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PROLOGO. 

El motivo de elecciOn de este tema "El Derecho de Autor 

enfocado desd~ el punto de vista del Tratado de libre 

Comercio de America del Norte" es por i·o novedoso, basto e 

importante desde el mo~ento en q.ue:se tienen diversos puntos 

controvertidos dentro del:c~pltulo~correspon~i~nte y por la 
' - ·.·· ·-· 

necesidad 'del tr'atami~~t'~':··:::~-:_d~':..· -\Os. ,posibles litigi~s y 

conf 1 ictos de .leY~~-~~:.·:'~:~~i~~~/~,~~,~~··. Y el propio. tratado. Es 

un tema. ;c~rs·~~~,\~~~.~;'.t~},;~~.i t~u.clones diferentes, con 

diferentes .seguirñientos~;y.:con ·,.--~diver!sos _modos de solución en 
'.. "-!.. : .. ··;~1?_r.\'¡"'/;\:~>-·:'.{,'-'; < · 

:::·:::: ···;¡;~;~~y¡:~t·::": .. ::. ::: "::.,:::::· :: 
pr~ced\~·i·e~·-_i·~-- administratiVo,. el 'ciVi r ·y el penál > 

"'·;:; :'.;:(::~?:.:~(:'.~·-:-·:</ ·:" . ·, . 
Es un ~;-'te'm~'.~ :q'u.e;',:;'.5.,,t.ie~e. i<di_Versa~ _P,e:'.spe:c.t i~as 1 enfoques 

econOmicos-~:::~~~:~~--C~~~d8-;:: ---;;>: ~s·t.ado5 'Urliéio·s· como paises 

desarn:/l·:~-~~-~-=~1;,·~~·;v~~~e-nte~···a·16.s· de. M{~ico: ~o_mo.pals en vias de 

desaro¡\~, .·-~:~. ;:~~!~(~·'~,~:~· .... ~o~- '~_i· f ~r-~n~~-~ · los seguimientos 
1 

la 

infrae:strUctura-: pa17a· 10s :·rñis_mos·~. · sfn :olvidar algo muy 

importarí~e"' '.~_u~::·e!;t-~rnos .' habi'ar\do d91 bloque comercial mas 

grande en este plan~ta. 

Es de mutuo interes entre los tres estados el encontrar la 

más a<lecuada regulaciOn y plasmarla en este ordenamierito que 

e3 el lratado de Libre Corn'ercio de America del Norte para la 



·a 

más agil y viable solución y con miras ·a un meJO'r 

entendimiento. y :a!si!"i.laCic:!m· de laS· instituciones, sin 

olvidar trafados .a 
, ... - .-,: .. ,<:. 

los qu~ las partes deben 

apegars~ Y. ~~s~ i:~;a :.:~'~-·:'·y:-_¡ t&:l,··:.imp~rt~~Cia' )a·~-_no centrad icciOn 

con··estos que son un n1~do_;de-ap~y'C,;·para 1-lenar' las posibles 

l~guna~ que _pudi
0

ese~ eXt·~;t_i .. ~; ~n: lo -'~-~~~~d·~:do'-~~-

Es un tema que fue tra·t~·d~ :.~~-~;-:~:;:_:~~-~~~~i'.~.t~~: -y' sÉ!nt i 
... ;-::~: -. ; :-~ ~:--- ~-; 

necesidad de aportarles ·un _enfoqu~/Jur:tdt~o-_1>:~decu~d~ 'en la 

medida de lo posible a la~.'.--~~;~,j;:iJttfü~e\if!:~',t:[ts_\1,\f~~entes 
esferas territoriales, Jur::i 1d icas·f_:-;.,..-::economicas ,¡,,- y.::de ::0 lrat:O 

.. "· ·:< :: .. : ~-.\~;··.-t·~''.<::'.rJ/¿;;~~~;'.ºf-~;¿~-~·.~: .. ~~j>·J¿,>/~~:;~:_,,.<;á;¡;· · · .·. · · · 
nacional que se guardan'_,entre';"~ros:;: .. ~.tr.es':;: paises··:,:Jorrnu lantes, 

·. ·':·::'::~·,_:_.7,~}r.td·~h(;~ fiiiA~_,.i_:'._~;;'};f(.;i~~(~~~:::.,; :,L.,:_: ; .:·: :: "i .. 
de los derechos y obl ig'iiciories;~contra"iClas::lal•·•"ra.t i f iCarse por 

los gobiernos ·• suscr. ¡~·~~~}efi;~;~!~i~~~}~~t'i~JI},~l~• ;~~dmp;om iso 
adquirido pues '..J'~<~-~~~~-~d··' _e"r.da"~i,¡,f,trma·,·~r,'ratifica para 

-' ._, '· ...... <~':;¿;::_,;.~.:~/:i.,'.,1' ;:~·:ff?~~:}-~:>1-~-/~:>·: -:: 
ser cumplido ~·~r::f~lf ;:•:%K.;;t;~7!,ento de las 
si tuacio~~-~- 1e~,!~~~,"/.~~~~t :~~~i!i~!::~§1~f :'.:/,de.~',~rrol lados 
como ' en· '-'·via9 '-; . de'~>,desarr. . r:.oblém~s '-_";de. - c:=~~acter 

' . . . '~· :. "·:·;~·: ~-: :;~:.:·:~~~~~,'.~:~~~~7:'??1.~~~';~,'.~·~:~fi~~~J:li~;-~:'f~f'f'.::·· ;y~~;,:::'/;~:~.~',':: .. :·::. 
pr i mord i a 1 ment·e:~comerc-ra r~;e·n-..·doride"~[la~~;ideo 1 og i a de .cada pa is 

:::·:.::::;~1~¡*~4;¡¡~!~1-~11¡:::' '~:: ·,:::,:: 
nuestra~ _"·inst"i túcioneS~-g~"per:o ... sobr:_et6do;:~un ~-a~bio ·bueno para 

• ,. -- 1 .• r' ~~~-·~..,' • < ' '"<;~.'o""' ·•-..¡.¡,~'-• .; · - • , , 

los gobe~nados'; ·pa·ra .-.e·1.'.·~~li-~~lo·'. Y· p~-~a·.:1-ós·:g~upoS de poder. 
,-, ,_. .- ';, '· 

·:.,-:.:·.:- ,.>>·--' ... . . · .. _ .. ·· 

El obje'to.de· este es_tud~o.· es dar: a conocer los posibles 

confltCtos a que" pueden dar.' .origen las disposiciones del 



Trata.do de· Lib".".e Comercio· ,de Amei-ica del Norte con sus 

regulaci.on~s ·en _torno al_' f?er.ee~o de Autor. 

'.·.''."'/ 

e1 primer. --~~~:¡·~u,1~~.:·.;. t·~_en~.~.<éo~·º obJ~~tvo dar una resela 

historí~~, :d~1··. -~~~~~~~~}J:'.:-:Í7Á~~~~~~~·-~-~(i s·egundo ·dar·· a conocer 

conc~~tos '.; tt'.~~:;,:,~~Ef 1~~rii.ic~·~\i~~·j;t<tp~o~~ª5,: ~~ .. 1ª. in t s~a. 
el tére,,ro· ·p lantt!-ar:-:í~1PoS.i bleS>"COñf,l fCt'os~:.)suéft·a-doS"pO~ ·e 1 
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.=~o~~~!l~l"4iili!liil1ií~-::;:: 
plantear;;_;~ pos i bles;~coQf l i~t. c.i -~a~as:·~~-::P'?t:'i::e l ~):\.'~r-.t l.c~ tad.o , 

:::::º ,g~:[í~f ii~~~',. :~~~~~~~~t&r.~~':: 
motivo· de-:,.o:Tla·\~;:pr.opiedad-'-i~:zt{intelec ual," en cuanto a su 

seguim!e~:: 1 Y;a.~n~.~.'.Jt.;~,.:,;.'.!··.·.c.:·.'·~ .. ·.'.:.~.:~ . .i.).~!.·.~.:;~.: .. ;:·.·,~ .•. '.t~~~Jt~~{~~'.t~'do~ Jnldos de Norte 
America;. · ..... ·- _ _ ~--~~;}'.~-~ofjO~ef.:, -las disposiciones 

conteni~::ias:~~ el ·Tr~l~·d·~····i~:;:,Libr~"Comercl~ de Amerlca del 

Nort• ·tanto p~:ra· propl;~,~~':, ii:i~~:~.trlal como para derecho de 

autort el anexo ~I dar~·ª _é~n~·~-;·r>1as-:disposiciones del mismo 

ordeiiamiento de manera exclusiVa·, pa,..a derecho de- autor, pat'"'a 

llegar a la conclusión de. qUe tanto Cánada como Estados 

Unidos buscan evitar el litlgi~ debido a su alto costo, que 

tiene formas de solución similar•st que en M{xico 5e da la 

pauta a una solución prlmordialm~nte administrativa y penal 

debido a lo dilatado del procedimiento civil ordína,.io. 



CAPITULO PRIMERO. 

l. INTRODUCCION E HISTORIA DEL DERECHO DE 

AUTOR CON BASE EN LA COMUNICACION, 

DISPOSICIONES GENERALES, DEFINICIONES. 

Introduccion. 

Los antiguos pueblos civilizados griegos y romanos ignoraban 

un derecho de autor en el sentido actual. La primera ley de 

derecho de autor fue decretada en el año 1709. (l) 

En 1791 se declaró que la propiedad lntelectual es "la más 

sagrada, la más legítima, la más inatacable y la más 

personal de todas las propiedades". (2) En 1948 el derecho 

de autor se encontró en la Declaración Universal de los 

Derechos del Hombre con la frase "Cada uno tiene el derecho 

a la protección de los intereses morales y materiales 

procedentes de toda producción cientifica, literaria o 

artística de la cual es autor". (3) 

l.Ley ele la reir.e Ana de lng.l11terra, citado por UUUCH UCTENHACEM ~g. 
a en su ponencia para el VI congreso Internacional sobre la 
Protección de los Derechos Intelectuales. 

2.0raelón del d{PJtedc) Le Chapel íer en la As.arrblea francesa 

ct.srante el debate sobre la ley de ~recho do autor dl!l 1l 
de enero 17V1. 

3 .Arr.27, par.Z de la Declaración ...-.fvtrsal de derechas 
hUMnoa ~ 1111 kaci~s Unfdas, óe:l 10 ~ diclerrt>re de 

19,8. 
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Aqui se hace manifiesto claramente una evolución. Si se 

pregunta que es lo que ha causado esta evolución, siempre se 

llega a la misma respuesta: es la evolución de las 

comunidades humanas en dirección de la sociedad de 

comunicación. Con el aumento de la transmisión y la difusión 

de creaciones personales, de las ideas y obras artisticas se 

hacia indispensable reflexionar acerca de la protección de 

estas obras y sus autores y crear un orden juridico para 

ellos. 

Como afirmación de que el derecho de autor es fruto de la 

evolución hacia la comunicación se hace observar en la 

literatura especializada que el derecho de autor no protege 

a la actividad creadora propiamente dicha sino su resultado, 

Tampoco existiria necesidad alguna de querer fijar los 

derechos de un autor que no entrara en relación con otras 

personas. 

El contexto evidente y absolutamente reconocido entre el 

derecho de autor y la comunicación de creaciones 

intelectuales sin embargo no impida a numerosos juristas ver 

integrado el derecho de autor tambien en otras evoluciones y 

precisamente en evoluciones juridicas del derecho. Asi, a 

menudo, se pasa por alto que el desarrollo de la 

comunicación por su parte es la consecuencia de otros 

procesos evolutivos que reflejan globalmente toda historia 



occidental. Por eso es recomendable primero ocuparse del 

camino hacia la comunicación antes de explicar de que manera 

el derecho de autor toma luego este camino. 

12 

Mientras la cultura y el saber estaban limitados a circulas 

reducidisimos como a las cortes de los soberanos, a los 

monasterios y a pocas academias también la comunicación 

estaba limitada. Solamente en las postrimerías de la Edad 

Media y al entrar en la epóca moderna se abrieron los 

primeros canales de comunicación en el sentido de que las 

ideas de un individuo podian alcanzar un circulo mayor de 

lectores u oyentes. 

La dedicación al sentimiento vital junto con el 

redescubrimiento de la antiguedad que se iba imponiendo en 

Italia lo hicieron suyo los humanistas y sobre todo Erasmo 

de Rotterdam interpretandolo aunque con prudencia, en el 

sentido de una nueva visión del mundo, La alegria de existir 

conduce a un fabuloso florecimiento de las artes. La 

ocupación critica con la posición de la iglesia culmina en 

el protestantismo y los reformadores se destacaron como 

autores significantes. 

Bajo el influjo de esta epóca llamada renacimiento, la 

filosof 1a empieza a dedicarse más al concepto de la 

libertad. Thomas Hobbes (4) inicia el nuevo derecho natural 

4, F l lósofo lngl~s, 1583· 1679 
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con su doctrina del estado como comunidad contractual. John 

Locke cimenta el empirismo ingles y contribuye decisivamente 

a la formulación de la libertad del ser humano: "Solo uno 

mismo tiene derecho sobre su persona". (5) A esta libertad 

adjunta el derecho a la propiedad personal como atributo 

diciendo: "El trabajo de su cuerpo y la obra de sus manos ••• 

son suyos en el propio sentido-. David Hume (6) completa 

esta visión con su teoria del conocimiento. 

Desde la Inglaterra las reflexiones y las conclusiones de 

los racionalistas hallan resonancia en Francia y Alemania. 

Voltaire, (7) en su texto "Carta filosófica sobre los 

ingleses" se ocupa elogiosamente con ellas y se lanza en una 

lucha que durará toda su vida, por la libertad y la 

tolerancia. Jean Jacques Rosseau, que encontró durante algún 

tiempo el amparo de David Hume, exige en el "Contrato 

social" la democrácia y en sus novelas las libertades de la 

educación y de las pasiones. Tambien colaboró con el circulo 

de los enciclopedistas' franceses, comprometidos con las 

ideas del racionalismo, bajo Denis Diderot. (8) 

5 ULRICH UCHTEHHACEN, cita a Gerhard Luf, ~11· 12. 1988. 

6. Fl161ofo lr.glh, 1711·1n6 

7. francofs Harlo Arouet, llamado Voltalre, escritor 
trances, 1694-tna 

8. Escritor francñ, 1712·1n8 



En Alemania, Enunanuel Kant, (9) completo el racionalismo por 

el papel dominante de la razón en ciencia y vida. Kant era 

uno de los primeros filósofos que se expreso directamente 

acerca de la cuestión de los derechos de los autores 

14 

llamados a la escritura del autor "discursos al público" con 

el cual se dirige a través del editor públicamente a su 

circulo de lectores, (10). Le sucede Johan Gottlieb Fichte, 

(11) que trata exhaustivamente el término de la propiedad en 

amplio sentido y adquiere conocimientos sobre el derecho de 

autor que eran de suma importancia para su evolución 

posterior. En lo que concierne al libro, diferenció entre lo 

"material" y lo "espiritual "¡ en lo último distinguió otra 

vez entre contenido y forma. Dij o que la forma personal es 

una "propiedad natural, innata, inalienable del autor", con 

lo cual Fichte subrayaba su relación con el derecho a la 

protección de la personalidad. (12) 

Con esto las bases decisivas para posterior desarrollo del 

derecho de autor fueron creadas en el siglo XIX. 

9. FH6sofo Alemin, 1724·1BOI,, 

10. Alols Troller, Ponencia en Stuttgart 1%8, po;. 1. 

11. Filósofo Alemán, 1762-1814 

12. "e\ndch Htbilam, p6;. 11. aportac:16n en el Sell.tO 
C~reso Internacional sobre la Prote-cdón de los 
Derechos Intelectuales. 
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El estado absolutista sin intervención del pueblo no tenia 

necesidad de comunicación¡ era suficiente con que los 

subditos recibieran conocimiento de las ordenes y los 

decretos. 

La participación de circules más amplios en la formación de 

opinión y en la toma de decisión sobre soluciones dentro del 

estado, sin embargo presuponia medios de comunicación bien 

elaborados, rápidos y seguros. Comunidades más restringidas 

podian contestarse por ahora con la asamblea popular y para 

comunidades mayores se podia recurrir a las formas de la 

democrácia representativa, pero la preponderancia de 

estructuras democráticas empujo fuertemente el desarrollo 

rápido de los medios de comunicación. 

Por eso se entiende bien que salieran impulsos 

particularmente fuertes de la más antigua de las grandes 

democrácias de Estados Unidos de America, para la formación 

y el perfeccionamiento de estructuras de comunicación. El 

fonógrafo, el telegráfo y el teléfono· se inventaron o se 

promovieron decisivamente en Estados Unidos y no se pueden 

enumerar los medios hasta la red mundial de comunicación por 

satelite, 

De esta manera no solo se consiguió encaminar elecciones y 

votaciones de dimensiones continentales con la formación 

personal de la opinión de todas las personas participantes, 



sino tambien difundir las obras literarias y artisticas en 

todos los continentes. 
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Los movimientos de libertad y el auge de educación y 

ensenanza estrechamente ligado a ellos, asi como la 

tendencia politica hacia la democrácia que usaban cada vez 

nuevas invenciones y el perfeccionamiento de medios 

comunicativos de la clase más diversa. 

Se consideran como decisivas, en la transmisión de la edad 

media hacia la epoca moderna, los inventos del grabado en 

cobre, de la estampa en madera, y de la imprenta. (13) 

Especialmente a través de la imprenta es posible alcanzar un 

circulo más grande de personas sin tener que reunirlas en el 

mismo lugar. 

El "arte tipografico", como se llamaba respetuosamente en 

sus principios, consiguió rápidamente una importancia 

preponderante. Con el recurso del libro era posible 

quebrantar el monopólio de opinión de la iglesia y llevar 

ideas propias al público. Por eso a partir de los humanistas 

el libro se convirtió en el medio de publicación de 

conocimientos filosóficos el libro contribuyó de manera 

13. Gr11bado en rnedera 1423. 
grabado en cobr" 1'41. 
hrprtnta 1450. por Johames Guttrlberg, 



decisiva a la aceleración de la labor de la ciencias 

filosóficas. (14) 

17 

Se trabajaba sin tregua en el desarrollo de la imprenta, 

pero en lo esencial perduraban los mismos procedimientos 

hasta el momento en que los progresos en materia de energia 

condujeron a la rotativa. (15) Y en el ámbito de la quimica 

a la litografia. Y a la galvanoplastia. (16) un poco más 

tarde siguió la invención innovadora de la fotografia. 

La tercera ola grande de invenciones comienza en el 1lltimo 

cuarto del siglo XIX. Para la producción de ejemplares de 

obras, con la invención del fonógrafo, (17) del gramófono. 

(18) y del cinematógrafo (19) se crearon enormes 

posibilidades nuevas de comunicación. Y con la energia 

electrónica ahora también fue dada la condición más 

importante para otra difusión más de sonidos, signos e 

imagenes en forma material, asi sobre todo por via del 

telégrafo sin hilos (20) del teléfono (21) y de la radio. 

14, Frltdrlch ICl.nlg en 1810. 

15. Alol1 senefelder en 1797. 

16. Jacobf en 1837. 

17. ThC1M1 .Uva Edlaon en 1Bn. 

18 • E,Bertlner en 1887. 

19. Los hennanoa LU11iere en 1895. 

20, Gulltenm H11tconl en 1696, 

21, GrahMI Bell en 1876, 
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Desde entonces los medios de comunicación conocen un 

desarrollo ininterrumpido y desenfrenado; del cinematógrafo 

se ha llegado a la grabación video, a la radio se unió la 

televisión; al disco siguió el cassette; la fotografia llevo 

a la fotocopia, a la reprografia y todos estos adelantos se 

enlazaron en unas redes de telecomunicación que permiten 

llevar cada expresión humana en fracciones de segundos a 

cualquier parte del mundo. 

La producción de los medios de comunicación y también la 

misma comunicacióll requieren gastos que hay que cubrir con 

los ingresos obtenidos por la actividad de comunicación. 

En este sentido se iba formando a partir de la invención del 

grabado en cobre, de la estampa en madera y de la imprenta 

un mercado de comunicación, de manera que el productor de 

grabados, de estampas o de libros tenia que cubrir sus 

gastos con la venta y además perseguia un beneficio. 

Desde sus comienzos este, mercado, contrariamente a otros 

mercados como por ejemplo el de los productos agrícolas era 

muy susceptible a las imitaciones y a las falsificaciones. 

(22) La reimpresión ilicita es tan antigua como la impresión 

22 • ULRICH UCKTENHACEN, cite a Eugen Ulmer. p6g. 13. 
en su conferencia para el Sexto Congreso Internacional 
sobre la Protección de los Derechos Intelectuales dato 
de 1980. 
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legal: los intentos de luchar contra aquella y las 

discusiones sobre como y si hay que acabar con ella, 

desfilan a través de toda la historia del derecho de autor y 

también hoy en dia son cuestiones actuales. 

La importancia económica de la comunicación es 

preponderante. Sobre todo la posibilidad de influir la 

actitud de consumo de extensas capas de la población 

mediante la publicidad utilizada en la comunicación, la ha 

puesto en un lugar central en la vida económica de todos los 

paises. 

A los primeros productos de la imprenta que suscitaron un 

asombro enorme, pues el libro se consideraba como 

reciprocidad extraordinaria en las postrimerías de la edad 

media sucedieron sin tardar las primeras reimpresiones. 

Según la opinión de los autores y los impresores y en el 

concepto que las autoridades de ellos adoptaron, los 

reimpresores fueron considerados como bandidos y ladrones 

cuyo acto habia que impedir. (23) El origen del derecho de 

autor por eso se situa, según la terminologia moderna, en la 

lucha contra la pirateria en lo que prevalecian más a menudo 

motivos materiales. No obstante, en lo que concierne a los 

23. Martfn Luther, 1525, mencionado en la obra cltoda ~ Alofs Troller, 
p6g,16 



escritos religiosos, se añadia pronto la preocupación de 

evitar alteraciones y mutilaciones, 

20 

La protección de los productos impresos se garantizaba por 

la prohibición de la reimpresión, es decir que la autoridad 

manifestaba su poderlo y castigaba la reimpresión. Asi el 

derecho de autor no tuvo su principio en el derecho privado, 

sino en el derecho público. 

Esta protección por el derecho penal se manifestaba de 

diversas formas: 

Inicialmente los impresores establecidos en cierta ciudad o 

en cierto pais, recibian una posición de monopólio para 

ejercer su ejercicio solo ellos tenian el permiso para 

imprimir y la importación de productos impresos fue limitada 

para favorecer a los impresores del propio lugar. (24) 

La protección no se referia a todos los libros o escritos de 

un impresor, sino solamente a ciertos libros o escritos. 

Mayormente esta protección se concedia a instancia y por eso 

se llamaba "privilegio". Este, por regla general, estaba 

24. Privilegio en f11'<!'or de Glovamf da Splr11, Venecia 1469 
Privilegio en favor de Planetla, Milano 1470. 
Primeros privilegio• en Alemania. 1501. 
Primeros prlvllrgfos en franela. 1507, 
Primeros prfvlleglos en Inglaterra. 1518. 
Prohibición general de relll'ptlmlr «i Ba&ilea. 1531. 
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limitado a una duración y más a menudo sujeto a un exámen de 

las autoridades de censura. (25) 

A los autores celebres se concedia la protección de sus 

obras en reconocimiento a sus méritos culturales o 

cientificos y para conservar su efecto hacia la ciudad, el 

pais o la casa real. También esta protección aparecia como 

un "privilegio", pero su duración superaba normalmente 

aquella de los privilegios de impresión y en casos aislados 

abarcaba toda la vida del autor. (26) 

En los casi 400 años de la historia de los privilegios 

evolucionaba esta forma de la Protección de libros u obras 

de manera significante. 

La posición de monopólio de la industria tipográfica perdia 

en el transcurso del tiempo su válidez y se transformaba en 

estatuto gremial. Este, en Inglaterra alcanzó una 

importancia particular con la "Stationers company". Los 

estatutos gremiales eran el fundamento de la idea de que la 

reimpresión, en general no deberla ser admisible. A estas 

reflexiones contribuian tambien las duraciones de protección 

25. "Historia de VtMCla" de Sabelllcus, Vwecla 1486 
"Foenlx" de Plerfr11ncesco de Revema Venecia, 1491, 

26 • Ludovtco Arlosto en favor de su obra "Orlando 
furloso61 • 1516. 
Rabelaia, en favor de sus obras tortt>letas. 1545, 



relativamente largas de los libros de los gremios 

tipográficos. 
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Ante los privilegios en favor de los impresores y aquellos 

en favor de algunos autores célebres se produjo durante 

siglos una dura lucha Por la supremacia entre impresores y 

autores. Durante este tiempo los privilegios a favor de los 

autores llegaron a prevalecer. Ahi donde los privilegios a 

favor de los impresores perduraban favor de los imp 

privilegio dependia del hecho de si el impresor o el editor 

podia presentar un contrato con el autor, en el cual este 

estaba de acuerdo con la publicación de su obra. (27) Los 

autores lograban también, sobre todo en Francia, desligar 

los plazos de protección de los intereses de la industria 

tipográfica, adaptarlos a las propias necesidades de la vida 

y prolongarlos en este sentido considerablemente. (28) 

La adjudicación de privilegios a autores célebres, la 

creciente influencia de los autores sobre los privilegios de 

los impresores, la conciencia de que también la reimpresión 

de libros sin privilegios es en el fondo una injusticia, 

27 • UUJCN UCHTEWHAGfN clt• • KurHthtltehH Kardlt 
y• Preu11hche Allgt111elnH Lrdrecht en 1m y., 1794 
resJ»Ctlv..ent• en su obr• •Genul• y Evolución del 
Derecha de- Autor en •I Mwdo. p6;. 11,, 

28. Arret dJ Rol, citado por Htlnr-lch N...t:.Mm, en 11 P'U· 6. 
en 1u obn "Prottcclón 11 l•ltG pan 1&1 obraa edlttdaa 
par• el 1utor aluc11 • 1777. 
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estos fenómenos aguardaban la investigación cientif ica para 

llegar a las ideas fundamentales. En esto se alejaban paso a 

paso del derecho público y sobre todo del derecho penal y se 

buscaba arraigo en el derecho privado. Como se trataba de 

derechos erg a ommnes, la comparación con la propiedad era 

evidente. (29) 

Este esfuerzo hacia las ideas generales coincidia con el 

concepto de los racionalistas sobre la propiedad. Visto a 

partir de aqui es comprensible que la idea de una propiedad 

intelectual primero hallará el reconocimiento en Inglaterra 

bajo la forma de la primera ley de derecho de autor del año 

1709. El orden gremial de los impresores fue sustituido por 

el derecho de impresión, que correspondia al autor durante 

14 años, o si vivia más, durante 28 años. Gracias a este 

paso significante, tambien se pudo romper el monopólio de 

publicación del gremio de impresores considerado en la vida 

intelectual inglesa más que paralizante. 

El ejemplo ingles y el triunfo del racionalismo en el siglo 

XVIII desataron sobre todo en Alemania una ocupación intensa 

con los derechos del autor. Aqui la propiedad intelectual 

encontró su cuerpo como lo conocemos aun hoy. 

29. Gtrdllno m• según los informes en la obra de Alicis 
Troller en la página 17 "Disertación Juridica Inaugural 
de recurso libre furtivoº. 
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El segundo triunfo realmente espectacular hacia el 

reconocimiento de la propiedad intelectual sin embargo se 

realizó en Francia, En medio de la tempestad de la 

revolución francesa se hundieron todos los privilegios; en 

su lugar se pusieron las leyes de 1791 y 1793 que dieron a 

los autores "la propiedad literaria y artistica" con lo cual 

podian disponer exclusivamente, erga omnes de sus obras y 

sus sucesores gozaron aún durante diez años de estos 

derechos. 

Mientras en Francia, tras el desgaste de esfuerzos 

revolucionarios reposaba durante largo tiempo el impetu 

legislativo las leyes de 1791 y 1793 quedaron en vigor hasta 

1957 en Alemania los trabajos para la legislación, 

acompañados por grandes esfuerzos cientificos, se iniciaba a 

partir del siglo XIX. Prusia promulgó en 1837 la primera ley 

de derechos de autor alemana de cuño moderno; sus rasgos 

esenciales hallaban rápidamente el reconocimiento en 

Alemania entera. En 1871 siguió la primera ley imperial. 

La primera ley de derechos de autor en España se realizó en 

el año 1879 y por eso no tuvo repercusiones duraderas en la 

evolución europea de derecho de autor. 

También Austria tardó en proteger a los autores. La 

emperatriz Maria Teresa consideraba la reimpresión como 

situada dentro del interés de politica de ensenanza de 
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Austria. En el siglo XIX Austria se acercaba los conceptos 

alemanes, pero durante el tiempo de la formación del Imperio 

aleman guardaba tambien distancia en el derecho de autor y 

fue en el año 1895 que consiguió su primera ley de derecho 

de autor. 

En Italia, tras la ocupación por los ejercites napoleónicos, 

sucedió por el momento un estancamiento en la protección de 

los autores considerado como asunto 11 frances". seguian 

comienzos interesantes en diversos estados miembros, no 

obstante condujeron en el año 1865, después de la unión del 

pais, a la primera ley italiana de derecho de autor. 

En resumen, por eso puede retenerse que la estructuración de 

la propiedad intelectual tuvo lugar en Inglaterra, Francia y 

Alemania y que desde ahi hallaba el reconocimiento mundial. 

En las prohibiciones de la reimpresión de la epóca de los 

privilegios de vez en cuando surgió la idea de que habia que 

proteger a los autores también contra la falsificación y la 

mutilación de sus obras, sobre todo cuando autores celebres 

se quejaban de la mala calidad de la reimpresión. (JO) 

JO. Eugen Ut111tr, obn citada, p6glne 54, espec:l1lriente los 
eJecrplos inenclonados de Martln luther y de Albrrcht 
Durer. 
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También en la "propiedad intelectual" vibra una cuerda de la 

protección de la personalidad; en el ejercicio de sus 

derechos depende del autor que sus obras no sufran ningún 

perjuicio. 

Los recursos juridicos gue acaso todavia faltaban para la 

salvaguardia de la integridad de la obra se tomaban 

prestados de la protección general de la personalidad gue 

babia ampliado fuertemente en el siglo XIX. La introducción 

de tal protección general se retrasaba en Alemania, asi que 

ahi se aspiraba ante todo proteger tan ampliamente como 

fuera posible a los creadores intelectuales en su 

personalidad a través del derecho de autor. 

Con la ubicación del derecho de autor dentro del derecho 

privado como derechos de propiedad, el terreno estaba 

preparado para ordenes internacionales. 

Durante largo tiempo del siglo XIX se realizaba primero la 

conclusión de contratos estatales bilaterarles sobre el 

reconocimiento reciproco de la propiedad intelectual. con la 

evolución rápida de los medios de comunicación, estos 

contratos no eran suficientes; bajo la dirección francesa se 

llegó en Europa, en el año 1886, a la firma del "Convenio de 

Berna para la proteccion de las obras literarias y 

artisticas "· como se constata en el titulo, no constan las 

palabras "propiedad intelectual" ni "derecho de autor". Los 

diferentes conceptos en Inglaterra {proteccion de obra), en 
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Francia (propiedad intelectual) y en Alemania (derecho de 

autor) (31) exigia que se tendieran puentes, lo que era 

posible vista la herencia común filosófica y la historia 

juridica. Por eso el convenio de Berna no solo llevaba a una 

amplia extensión territorial de la protección autoral, sino 

también a la ocupación cientifica duradera y muy intensa con 

las cuestiones esenciales del derecho de autor que lograba 

ajustar la protección en los diversos paises de cada vez más 

a la medida del convenio. Asi el Convenio de Berna puede 

pasar por el producto de punta de la evolución occidental de 

derecho de autor. 

La misma posición hubiera podido atribuirse al Tratado de 

Montevideo del año 1889. Tambien ahi existia con el termino 

"propiedad intelectual 11 una base común en la que construir 

una protección internacional. La pena es que esta convención 

no estaba orientada hacia la estructuración y el desarrollo 

posteriores, de manera que permaneció torso. Afanes de 

hegemonia y el exceso de formalidades contribuian además a 

que en Latinoamerica los arreglos internacionales quedarán 

en gran parte letra muerta hasta que el ingreso al Convenio 

de Berna la apertura hacia el mundo. 

31. Otto von Gierke, "El derecho de autor es definida por la 
Incorporación de la obra en la esfera personal de su crendor 11 , fr111e 
iaencfonada en la obra citada de Euge Ulmer, ~glna 1t0 
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En comparacion, la Convencion Universal sobre Derecho de 

Autor de 1952 contribuyó poco a la evolución del derecho de 

autor. 

No existe mercado de objetos sin dueño. Cosas de las cuales 

cualquiera puede apoderarse, no se prestan para el mercado. 

Cada mercado presupone un orden mercantil que reposa en la 

propiedad de las mercancias o prestaciones de servicio. 

La comunicación es el mercado de obras literarias y 

artisticas asi como con otros bienes de comunicación. Sin 

derecho de autor, este mercado se derrumbaria. En esto 

reside la gran importancia económica de estos derechos. 

Estas constataciones aparentemente estan en contradicción 

con el hecho de que en la comunicación surgen obras en masa, 

cuyos derechos de propiedad han caducado tras el término de 

la duración de protección. En tanto que se trata de 

ejemplares de tales obras, no se transforman en obras sin 

dueño, sino que pertenecen a la propiedad de su productor o 

adquiridor. cuando se trata de la difusión incorporea de 

obras libres no hay propiedades en el ejemplar de obra y es 

aqui donde se plantean las preguntas de si se deberia llenar 

el vacio producido por otros derechos de propiedad, asi por 

ejemplo de los productores de fonogramas o de emisoras. De 

esta manera el derecho de autor no es el único, pero uno de 

los más importantes fundamentos j uridicos del mercado de 

comunicación. 
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Tambien el mercado de la comunicación vive de oferta y 

demanda. La oferta consiste en el contenido de la 

comunicación, tanto si se trata de obras literarias y 

artisticas, como de noticias actuales, de publicidad o de 

otras comunicaciones. 

La demanda depende de manera decisiva de si solamente existe 

una oferta o de si la oferta compite con otra o de si hay 

varias ofertas iguales al mismo tiempo. Asi una pluralidad 

de ofertas del mismo producto hace disminuir fuertemente la 

demanda de la oferta del primer productor. Ya los primeros 

impresores lo sabian cuando las reimpresiones hicieron su 

aparición. 

El derecho de autor protege contra una oferta del mismo 

contenido de comunicación por terceros, mientras se trate de 

obras literarias y artisticas. Este permite adquirir los 

derechos del autor para la utilización exclusiva de obras y 

procura asi, al comprador, una protección erga orones. Una 

protección mejor del contenido de la comunicación no se 

puede imaginar. 

En el ambito del disco y del cassette las licencias 

obligatorias, apoyadas en el derecho de autor, irrumpian 

parcialmente en esta exclusividad para evitar la formación 

de monopólios industriales. No obstante esto no lleva al 

• 
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mismo contenido de la comunicación por terceros, porque 

depende del productor de fonográmas concluir un contrato 

exclusivo con musicos ejecutantes y también porque las 

diversas técnicas de grabación no conducen al mismo 

resultado acuatice. 

También referente a las emisiones de radio y de televisión, 

los legisladores nacionales pueden restringir la 

exclusividad de derecho de autor, pero esta limitación nunca 

conduce a que dos emisoras ofrezcan el mismo programa de 

emisión durante espacios largos. 

Con la protección del contenido de la comunicación en el 

ámbito de literatura y arte, el derecho de autor es el 

bastion más importante contra la pirateria. Esta es la razón 

por la cual el GATT se ocupa del derecho de autor; no por 

amor hacia el autor, sino para la aseguración de un orden 

mercantil que esta amenazado de desarticularse por el 

aumento alarmante de la Pirateria. 

A la naturaleza de la comunicación corresponde que conduce a 

más comunicación donde el pago de la primera comunicación se 

puede obtener segun las reglas del trafico de mercancias y 

de prestaciones de servicio sin depender del derecho de 

autor. Pero tan pronto como la primera comunicación conduzca 

a la segunda y tercera comunicación asi por ejemplo cuando 

se emplea un disco para una emisión y esta se recibe 
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públicamente, a partir de entonces la participación en el 

beneficio la segunda y tercera comunicacion solamente se 

puede reivindicar apoyandose en el derecho de autor, porque 

justamente la propiedad intelectual procura derechos erga 

omnes. 

Las llaves del tesoro de la segunda y tercera comunicación 

las tiene el autor. Como consecuencia de esta situación 

juridica los autores son asediados y se ven sometidos bajo 

presión para que entreguen estas llaves y hagan participar a 

los realizadores de la primera y la segunda comunicación, de 

la utilización de sus contenidos de comunicación, o hasta 

incluso para que les entreguen la totalidad de estas 

indemnizaciones. Los editores, como realizadores de la 

primera comunicación, han logrado su fin con estas 

reivindicaciones; reciben una parte de los ingresos de 

derecho de autor de las obras por ellos editadas. Con esto 

pudieron asegurarse una posición fuerte en el mercado de la 

comunicación. 

A pesar de todas las presiones para que otorguen 

completamente sus derechos de autor o la amenaza, en caso de 

su negación de excluirlos de los canales de comunicación, 

los autores lograron hacerse valer hasta hoy Y reciben, por 

regla general, 

actividades de 

sus partes en el beneficio de todas 

comunicación. Para esto, su unión 

las 

en 

sociedades de derecho de autor se revelo como gran ayuda. La 



administración colectiva de derechos de autor no lleva a 

cambios en la relación juridica, pero protege al autor solo 

contra exigencias excesivas que rebotan sin efecto en la 

totalidad de los creadores intelectuales 

Como ya se ha expuesto, el derecho de autor solamente forma 

un fundamento juridico del mercado de comunicación, en tanto 

que los contenidos de comunicación sean obras literarias y 

artisticas. 

Este fundamento ha resultado tan resistente que se intenta 

sin interrupción extender el ámbito de aplicación del 

derecho de autor. Actualmente astan en primer plano los 

esfuerzos de la industria fonográfica internacional para 

calificar el disco y el cassette como obra artistica y para 

alcanzar asi la protección de derecho de autor para un 

producto industrial. En el sentido de la evolución del 

derecho de autor, como se ha presentado aqui, estos intentos 

son extravios. Pueden recordarse los esfuerzos inutilea en 

el siglo XVIII para entender el derecho de autor como un 

derecho del editor favoreciendo a los editores. 

Las esfuerzos de los artistas interpretes, de la industria 

fonográfica y de las emisoras apuntan en una dirección 

parecida para envolver sus exigencias, en 

Convención de Roma sobre la protección de 

vista de la 

los artistas 

interpretes o ejecutantes, los productores de fonográmaa y 

32 



los órganismos de radiodifusión. Tampoco tuvieron exito 

estas iniciativas y esto por el simple hecho de que las 

cualidades del derecho de autor estan adaptadas a las 

particularidades de las obras literarias y artisticas y no 

son aplicables a otros cor.tenidos de comunicación. 

Pero la Convencion de Roma da una indicación importante: no 

solamente se refiere a las prestaciones de los artistas 

interpretes, que por lo menos económicamente se encuentran 

en una posición parecida a la de los autores, sino que 

incluye tambien las exigencias de los productores de 

fonogramas y de los órganismos de la radiodifusión y eso no 

sólo con referencia a las prestaciones artisticas por ellos 

grabadas o emitidas, sino al contenido de comunicación 

entero transmitido por ellos. Por esto se ha reprochado a la 

Convención de Roma ser un conglomerado de exigencias 

dispares. Este reproche es exacto, pero hay que añadir que 

la protección de los contenidos de comunicación de los 

productores de fonográmas y de los órganismos emisores 

posiblemente son precursores de un orden de comunicación más 

grande y más completo. 

Es efectivamente sorprendente que falte un orden de 

comunicación internacional y completo, vista la dimensión 

actual de la comunicación mundial. A mi parecer, tal orden 

es una necesidad urgente en la que no hay que atenerse 

necesariamente a los fragmentos contenidos en la Convención 

33 



de Roma, sino ponerse como fin la aplicación del principio 

de la competición ilicita, según el cual debe indemnizarse 

la utilización de prestaciones ajenas. 
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La formación de tal orden de comunicación no perjudica al 

derecho de autor y su evolución futura; al contrario, se 

liberaria de falsas pretensiones cuando todos los 

comunicantes hayan recibido su propia protección. La 

Convención de Roma quedaria como arreglo para los derechos y 

reivindicaciones de los artistas ejecutantes. A su lado se 

pondria una convención para la industria fonográfica en la 

cual entraria también el Convenio para la protección de los 

productores de fonogramas contra la reproducción no 

autorizada de sus fonogramas del año 1971. Además se 

adjuntaria una convención para las emisoras con inclusión 

del Convenio sobre la distribución de señales portadoras de 

fonográmas trasmitidas por satelite del año 1974. Y asi el 

Convenio de Berna quedaria como la salvaguardia de los 

autores y sólo de ellos. 

Para introducirnos al estudio de la Propiedad Intelectual es 

primordial señalar que debemos entender por propiedad y como 

derecho ¿Que derechos contiene y que acciones en pro de su 

protección existen?. 

2. Derechos implicitos en la propiedad. 
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La Propiedad es un derecho real que se ejerce sobre un bien 

mueble o inmueble que otorga a su titular : 

a) El Ius Utendi o Usus : Que le permite usar la cosa, sin 

alterar su integridad; esto es posible, sobre bienes no 

consumibles; sobre los consumibles, la propiedad se agota 

con el uso. 

b) El Ius Fruendi o Fructus : Que otorga el derecho de 

percibir los frutos, de carácter natural o civil, sin hacer 

alteraciones de la cosa. 

c) El Ius Abutendi o Abusus : Que otorga el derecho del 

disponer del objeto, consumirlo, enajenarlo u darle un uso 

antieconómico. 

3. Acciones con que cuenta el propietario 

para la protección de sus derechos en México. 

definición de propiedad intelectual. 

J. Dentro de las acciones con las que cuenta el propietario 

tenemos : 

a) La Acción Reivindicatoria con esta al ser privado de la 

posesión de lo que le 

pertenece, exige le sea 



b) La Acción negatoria 
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restituida la cosa por el 

poseedor no propietario. Por 

tanto quien esta obligado a 

probar es el demandante; 

mientras que el demandado 

puede retener la cosa por el 

tiempo que dure el juicio y 

puede contradecir las pruebas 

presentadas por el que se 

ostenta como propietario y 

después del juicio se tiene 

que devolver al vendedor el 

objeto o el valor estimado de 

este y su situacion juridica 

se determina por la buena o 

mala voluntad. 

con esta se niegan derechos 

limitativos de la propiedad, sirve 

para evitar que cualquier persona 

le perturbe en el derecho que tiene 

el propietario de gozar de manera 

pacifica de sus propiedades. 

"La maestra Sara Bialostosky señala en su libro Derecho 

Romano : 
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a) Los Interdictos, tanto los posesorios como los 

prohibitorios. 

b) La Actio Finium Regundorum, que sirve para el deslinde de 

lineas.(D.lO,l;C.3,39). 

c) La Vindicatio servitutis, contra todo poseedor que impida 

el ejercicio de la servidumbre. ( vid supra Vl,5). 

d) Las Acciones Penales: Par el caso de haberse cometido un 

delito en sus propiedades. 11 (32) 

Según el maestro Rafael de Pina La Propiedad es una 

realidad social, y el derecho de propiedad el conjunto de 

normas aplicables a ella. Y señala que hay autores que dan 

conceptos de propiedad, en sentido amplio y en sentido 

restringido. (33) 

4. pefinición de propiedad en sentido estricto. 

32. Sara Bialostosky 

Universidad Nacional 

Panorama Del Derecho Romano 

Autonoma De Mexico. Imprenta 

Universitaria 1935-1985. Direccion General De Publicaciones. 

Segunda Edicion. 1985. 

33. Rafael De Pina 11 Derecho Civil Mexicano " Ed. Porrúa. 

Primera Edición: Enero De 1958. 
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4. La Propiedad en sentido Estricto: Es derivado del Derecho 

Romano, comprende la propiedad de las cosas, fundos, cosas 

muebles y la propiedad intelectual. 

5. pefinición de propiedad en sentido amplio. 

s. La Propiedad en sentido Amplio: Es inspirado en 

Principios Politices Económicos, considera la propiedad como 

cualquier derecho de tipo monopolistico que proporciona al 

titular una situación de dominio. (35) 

6. Qefinición de propiedad según el Código de Napoleón. 

6. Según el Código de Napoleón La propiedad 11 es el 

derecho de gozar y disponer de la cosa de la manera mas 

absoluta, con tal de que no se haga de ella un uso prohibido 

por las leyes o por los reglamentos." 

7. Definición de propiedad según el Código Civil Español de 

llli... 

7, Según el Código Civil español de 1889 la Propiedad es : 

11 El derecho de gozar y disponer de una cosa sin mas 

limitaciones que las establecidas por las leyes. 
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B. Definición de propiedad segun el Código ciyil Mexicano. 

a. Y. según el articulo 830 del Código Civil Mexicano: 11 Es 

el derecho de gozar y disponer de una cosa con las 

limtaciones y modalidades que fijen las leyes. 11 La palabra 

propiedad se ha considerado como sintoma de dominio, más sin 

embargo el término Propiedad es más extenso porque denota no 

solamente el dominio, sino tambien la cosa sobre la que 

recae. 
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CAPITULO SEGUNDO, 

II. ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO DE AUTOR. 

l. pefiniciones. 

EL Profesor David Rangel Medina le define como: El conjunto 

de disposiciones legales que reconocen las facultades y 

prerrogativas a los creadores de obras artisticas, 

cientificas y literarias. Y agrega gue en relación con el 

derecho de autor se trata de un tipo de Propiedad gue 

difiere de las otras esencialmente en la peculiaridad de gue 

se manifiesta ese derecho en un doble aspecto, el Derecho 

Moral y el Derecho Pecuniario o Económico, es en realidad un 

derecho con doble manifestación, hay una relación estrecha o 

vinculo que une al autor aon su obra que es el derecho 

moral¡ y hay una retribución que le aorresponde al autor por 

la reproducción de su obra siempre y cuando sea p6blica y 

con fines lucrativos. 

El Profesor Favian Fernandez Medina nos define al Derecho de 

Autor como El conjunto de normas, disposiciones y 

preceptos legales que dan reconocimiento al producto de una 

creación de carácter intelectual novedosa que se ve 

materializada, gue protege tanto la obra como la capacidad 
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que tuvo para crearla el autor, protegiendo el derecho 

Patrimanial y el derecho Moral que encuadran en favor del 

creador de la obra, de sus causahabientes conforme las 

disposiciones aplicables a casos de derecho positivo. 

ULRICH UCHTENHAGEN diferencia entre conceptos " Dualisticos" 

y 11 Monistico 11 sobre el Derecho de Autor señalando que la 

diferencia consiste en la acentuación mayor de la protección 

de la personalidad en la consideración 11Monistica 11 y en una 

disposición más libre sobre sus derechos, en el caso de las 

leyes "Dualisticas" y considera un error el suponer que el 

autor este menos protegido en su personalidad en paises con 

leyes estructuradas de manera "Dualistica" simplemente se 

basa en mayor grado en la protección general de la 

personalidad. Podemos atribuir a Joseph Kohler en Alemania 

haber discernido en el Derecho de Autor claramente las dos 

partes de la protección de la personalidad; derecho Moral y 

derecho Patrimonial, más el querer derivar el derecho de 

Autor unicamente de la protección de la personalidad; 

fracaso y contribuyó a que se distanciaran del término " 

Propiedad Intelectual " y que prefiriesen las expresiones 

"Derecho de Autor" y " Derecho de bienes Inmateriales". 

2. Derecho moral. caracteristicas y definición. 



La vertiente del derecho de autor conocida como derecho 

moral nos dice el profesor David Rangel Medina (1) : 
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esta representado básicamente por la facultad exclusiva de 

crear, de continuar y concluir la obra, de modificarla o 

destruirla: por la facultad de mantenerla inédita o 

publicarla, con su nombre, con un seudónimo o en forma 

anónima; por la prerrogativa de elegir intérpretes de la 

obra, de darle cierto y determinado destino y de ponerla en 

el comercio o retirarla del mismo, asi como por la facultad 

de exigir que se mantenga la integridad de la obra y de su 

titulo, e impedir su reproducción en forma inperfecta o 

desfigurada.el considera que dicha prerrogativa es sumamente 

personal opinión a la que me adhiero y propongo siga siendo 

perpetua y con esto me refiero durante la vida del autor y 

después de su muerte y que cuando el destino de la obra no 

haya sido determinado esto es especificado se aplique 

únicamente a los destinos que haya tenido durante la vida 

del autor, proponiendo que para los casos de obras 

post-mortem se determine por los herederos unánimemente o 

por mayoria de mismos el destino de la obra antes de dada la 

partición de la herencia respetando siempre la última 

decisión del de cuius. 

Caracteristicas del derecho moral 

A) Es un derecho perpetuo. 

B) Es un derecho irrenunciable. 

e) Es un derecho imprescriptible. 



43 

D) Es un derecho inalienable. 

A) Se dice que es perpetuo porque esta protegido por siempre 

aún después de la muerte del autor. 

B) Se dice que es irrenunciable porque es resultado de la 

actividad intelectual de una persona y no esta a su 

discrecion el renunciar a el una vez que ya le ha sido 

atribuido. 

C) Se dice que es imprescriptible porque no se pierde con el 

paso del tiempo. 

D) Se dice es inalienable porque no se puede enajenar y por 

tanto no resulta cedible. (34) 

Elemento Moral del Derecho de Autor. Concepto. 

El derecho moral es el aspecto del derecho intelectual que 

concierne a la tutéla de la personalidad del autor como 

creador, y a la tutela de la obra como entidad propia. 

este derecho permite al autor o creador de una obra, despues 

de fallecido a sus herederos, proteger los intereses morales 

del autor ya que estos atañen a su personalidad. 

moralmente se encuentra protegido el autor como ente digno 

que merece un respeto a su idea por lo que lo tutela el 

derecho de autor, lo que se convierte en una exigencia del 

34. David Rangel Medina " Derecho De La Propiedad Industrial 

e Intelectual". Ed. u .N .A.M. Instituto De Investigaciones 

Juridicas. Primera Edicion. 1991. 



estado a sus gobernados, de que por ningun medio se altere 

la obra sin haberse entregado el concentimiento por parte 

del autor asi como que no se deje de indicar su nombre. 

3. Critica a la Terminologia. 
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La expresion empleada para definir esa parte correlativa al 

derecho de autor que es el "derecho moral" no resulta 

satisfactoria por ser inexpresiva, ambigua y en cierto modo 

desorientadora es redundante ya que todo derecho debe de ser 

moral. sin embargo resulta dificil y aventurado emplear otra 

denominacion que podria resultar perjudicial porque asi se 

maneja en los textos y en la doctrina. 

4. El Derecho Moral en la Lev Mexicana. 

LA LE'l FEDERAL DE DERECHOS de autor reconoce de manera 

implicita y esplicita en varios preceptos regulacores de 

este aspecto no patrimdnial en los articulas 3 • 5 • 13, 15, 

16, 17, 22, 43, 44, 52, 55, 56, 57, 59, 76, 135 fración v, 

138 fracciones I y II, 139 y 140. ejems: 

DERECHO DE RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD DEL AUTOR: ARTICULO 

2'FRACCION I, 13, 15, 16, 17, 56. 

DERECHO DE OPONERSE A TODA MUTILACION O DEFORMACION DE LA 

OBRA. 

Derecho a su integridad: ARTICULO 2'FRACCION II, 5 'l 43. 

Derecho a oponerse a la alteracion del titulo, de la forma o 



del contenido de la obra: ARTICULO 5'PARRAFO PRIMERO. 

Derecho al seudonimo y al anonimato: ARTICULOS 17 y 56, 

Derecho de arrepentimiento : ARTICULOS 16 Y 44. 

CARACTERISTICAS DEL DERECHO MORAL Perpetuidad, 

Inalienabilidad, Imprescriptibilidad E Irrenunciabilidad : 
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ARTICULO TERCERO, EN RELACION CON LAS FRACCIONES I Y II DEL 

ARTICULO SEGUNDO, ARTICULO 45. 

5. Prerrogativas de carácter moral. 

A) Derecho de publicación tambien. llamado derecho de 

edición. 

B) DERECHO DE CREDITO O DE PATERNIDAD : Es el derecho que 

tiene el autor a que se le reconosca su carácter de tal. 

C) DERECHO DE CONCLUSION O TERMINACION DE LA OBRA. 

D) DERECHO DE CONCERVACION O INTEGRIDAD DE LA OBRA. 

E) DERECHO DE ELEGIR AL INTERPRETE DE SU OBRA. 

F) DERECHO DE ELEGIR EL DESTINO DE SU OBRA OSEA DE LA 

APLICACION DE SU OBRA. 

G) DERECHO DE RECTIFICACION O DE ARREPENTIMIENTO EN LA 

CREACION DE LA OBRA. 

H) DERECHO DE CONTINUACION Y CONCLUSION DE LA OBRA. 

I) DERECHO DE CONSERVACION E INTEGRIDAD DE LA OBRA lo que 

qiuere decir que solo el autor puede cambiar o modificar la 

obra. 



6. La Protección Internagional en México. 

Se requieren dos condiciones escenciales para proteger una 

obra por el derecho de autor : 
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A) Que se trate de una obra original 

B) Que esa obra este exteriorizada a través de un medio 

material. 

Actualmente En México Se Encuentran Vigentes Los siguientes 

Tratados, convenios o Acuerdos en Materia de Derechos de 

Autor : 

A) CONVENCION DE BERNA PARA LA PROTECCION DE LAS OBRAS 

LITERARIAS Y ARTISTICAS, DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 1886 (DOF DE 

20 DE DICIEMBRE DE 1968). 

B) CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCION DE LAS OBRAS 

LITERAPIAS Y ARTISTICAS DE ( DE SEPTIEMBRE DE 1886, REVISADO 

EN PARIS EL 24 DE JULIO DE 1971. (DOF DE 24 DE ENERO DE 

1975). 

C) OONVENCIOH SOBRE PROPIEDAD I 0ITERARIA Y ARTISTICA DE 11 DE 

AGOSTO DE 1910, FIRMADA EN LA CUARTA CONFERENCIA 

INTERNACIONAL AMERICANA CELEBRADA EN BUENOS AIRES (DOF DE 23 

DE ABRIL DE 1963). 

D) CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EL DERECHO DE AUTOR EN 

OBRAS LITERARIAS, CIENTIFICAS Y ARTISTICAS DE 22 DE JULIO DE 

1946, FIRMADA EN LA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE EXPERTOS 

PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE AUTOR, UNION 
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PAMAMERICANA, CELEBRADA EN WASHINGTON (DOF DE 24 DE OCTUBRE 

DE 1947) 

E) CONVENCION UNIVERSAL SOBRE DERECHO DE AUTOR, FIRMADA EN 

GINEBRA EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1952 (DOF DE 6 DE JUNIO DE 

1957). 

F) CONVENCION UNIVERSAL SOBRE DERECHO DE AUTOR REVISADA EN 

PARIS EL 24 DE JUIIO DE 1971 (DOF DE 6 DE JUNIO DE 1976). 

G) CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS 

ARTISTAS, INTERPRETES O EJECUTANTES, LOS PRODUCTORES DE 

FONOGRAMAS Y LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION, FIRMADA EN 

ROMA EL 26 DE OCTUBRE DE 1961 (DOF DE MAYO DE 1964). 

H) CONUENIO PARA LA PROTECCION DE LOS PRODUCTORES DE 

FONOGRAMAS CONTRA LA REPRODUCCION NO AUTORIZADA DE SUS 

FONOGRAMAS, HECHO EN GINEBRA EL 29 DE OCTUBRE DE 1971 (DOF 

DE 4 DE MAYO DE 1925). 

I) CONVENIO ENTRE MEXICO Y FRANCIA PARA LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS DE AUTOR DE LAS OBRAS MUSICALES DE 17 DE OCTUBRE DE 

1951 (DOF DE 30 DE NOVIEMEBRE DE 1951). 

J) CONVENIO ENTRE MEXICO Y ALEMANIA FEDERAL DE DE 

NOBIEMBRE DE 1954 (DOF DE ABRIL DE 1956). 

K) CONVENIO ENTRE MEXICO Y DINAMARCA PARA LA PROTECCION 

MUTUA DE LAS OBRAS DE SUS AUTORES, COMPOSITORES Y ARTISTAS, 

DE l' DE JULIO DE 1955 (DOF DE 26 DE AGOSTO DE 1955). 

(HUMBERTO JAVIER HERRERA MEZA, INICIACION AL DERECHO DE 

AUTOR, MEXICO, SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, DIRECCION 

GENERAL DE DERECHO DE AUTOR, 1982, p.230). 
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7. pelitos en los que se puede incurrir. 

SE ENCUENTRAN TUTELADOS POR LOS ARTICULOS 135, 136, 137, 

138, 139, 140,141 y 142 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE 

AUTOR LFDA, EN EL CAPITULO DENOMINADO 11 DE LAS SANCIONES 11 

ASI HAY CONDUCTAS PUNIDAS QUE SE ENUMERAN A CONTlNUACION : 

I) Explotar obras con fines de lucro, sin consentimiento de 

los pariiculares titulares ( ARTICULO 135, FRACCION I ) • 

2) Grabar o editar una obra, sin consentimiento del titular 

del derecho y explotarla. ( ARTICULO 135, FRACCION II ) • 

3) Generar mayor número de volumenes que los autorizados 

para gravar o editar (ARTICULO 135, FRACCION III ). 

4) Utilizar, gravar o explotar con fines lucrativos una obra 

sin licencia obligatoria (ARTICULO 135, FRACCION IV). 

5) Publicar una obra sustituyendo el nombre del autor 

(ARTICULO 135, FRACCION V). 

6) Usar el titulo protegido de publicaciones o difusiones 

periodisticas ( ARTICULO 135, FRACCION VI ) • 

7) Realizar la especulacion con libros de texto, respecto de 

los cuales se haya declarado limitacion del derecho 

(ARTICULO 135, FRACCION VII). 

8) Realizar la especulacion con libros de texto gratuito 

(ARTICULO 135, FRACCION VIII). 

9) comerciar con obras violatorias el derecho de autor mejor 

conocido comd pirateria ( ARTICULO 136, FRACCION I ) . 
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10) Publicar obras derivadas sin la autorización del autor 

de la obra primigenia (ARTICULO 136, FRAOCION III). 

11) Publicar obras hechas en servicio oficial, sin la debida 

autorización (ARTICULO 136, FRAOCION II ). 

12) Emplear un titulo en una obra que cause confuciones en 

otro o mas bien con otro ya publicado con anterioridad 

(ARTICULO 136, FRACCION IV). 

13) Usar las caracteristicas graficas de una publicación 

periodica sin autorización ( ARTICULO 136, FRACCION V ) • 

14) Explotar con fines de lucro una interpretación sin 

autorización del interprete. ( ARTICULO 137 ) • 

15) Publicar una obra omitiendo el nombre del original o 

secundario (ARTICULO 138, FRACCION I). 

16) Publicar una obra con menoscabo de la reputación del 

autor (ARTICULO 138 FRACCION II ). 

17) Publicar una obra que viole el 

integridad de la misma, 

FRACCION III, 43 Y 52). 

o el editarla 

derecho moral de 

( ARTICULOS 138, 

18) Dar a conocer una obra inédita sin el consentimiento del 

titular ARTICULO 139 ) . 

19) Insertar en las obras menciones obligatorias falsas 

(ARTICULO 140 ) . 

20) Explotar con fines de lucro discos o fonográmas no 

destinados a la ejecucion pública (ARTICULO 142 ). 

21) Disponer para gastos de las sociedades autorales, de 

cantidades superiores a las autorizadas en los presupuestos 

(ARTICULO 141 ) • 
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Mas sin embargo las infracciones que no constituyen ninguno 

de los mencionados delitos se sancionaran con multa de la 

dirección general de derechos de autor. 

( ARTICULO 143 ) . 

En cuanto a los ilicitos penales, se perseguiran de oficio 

El fraude editorial previsto en la . fracción tercera del 

ARTICULO 135 'i EL PLAGIO DE TITULO O CABEZA DE PERIODICO 

prevista en la fracción cuarta del mencionado articulo los 

demás se perseguirán por querella a petición de la parte 

ofendida. 

s. perechos patrimoniales protegidos por el Convenio de 

Berna o Acuerdo de Bruselas. 

El derecho patrimonial : es una conseción que se le hace al 

titular de la obra desde el punto de vista económico, es un 

beneficio económico para el autor, es un derecho que se 

caracteriza por no ser perpetuo, ser renunciable, cedible 

por lo tanto enagenable, asi cuando muere el autor su obra 

queda protegida por so años después de su muerte, 

patrimonial mente y luego cae al dominio público, lo cual 

implica oue podrá ser producida por cualquiera sin tener que 

pagar regalias. 

EL CONVENIO DE BERNA PROTEGE LOS SIGUIENTES DERECHOS 

PATRIMONIALES 

a) PROTECCION A LA PRODUCCION LITERARIA. 
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b) PROTECCION A LA PROPIEDAD CIENTIFICA. 

e) PROTECCION A LAS PRODUCCIONES ARTISTICAS CUALESQUIERA QUE 

SEA SU MODO O FORMA DE EXPRESION. 

d) PROTECCION A LAS OBRAS DR!IMATICO MUSICALES, 

e) PROTECCION A LAS OBRAS ESCENICAS. 

f) PROTECCION A LAS COMPOSICIONES MUSICALES. 

g) PROTECCION A OBRAS PICTORICAS. 

h) PROTECCION A OBRAS ARQUITECTONICAS. 

j) PROTECCION AL GRAVADO. 

k) PROTECCIOM A LAS OBRAS LITOGRAFICAS, 

L) PROTECCION A LOS PLANOS. 

m) PROTECCION A LOS CROQUIS. 

n) PROTEOCION A LAS OBRAS PLASTICAS, 

n) PROTECCION A LAS CIENCIAS EN GENERAL. 

9, OUE ES UNA OBRA ? 

OBRA, 

Es la creatividad plasmada en una expresion exteriorizada en 

forma material y concreta autónoma e integral de una idea o 

un pensamiento, creacion que puede ser visible o audible y 

es protegida mediante el registro cualpuiera que sea el 

medio utilizado para exteriorizarlo. 

SEGUN SATANOWSKY, ISIDRO EN SU OBRA "DERECHO INTELECTUAL", 

BUENOS AIRES. TOMO I PAGINA. 153. La obra intelectual es la 

expresión personal, perceptible, original y novedosa de la 
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inteligencia, resultado de la actividad del espiritu, que 

tenga individualidad, que sea completa y unitaria y que sea 

una creación integral. 

EL PROFESOR DELLA COSTA HECTOR, EN SU OBRA " EL DERECHO DE 

AUTOR Y SU NOVEDAD" CITADO POR OBON LEON, Y POR EL PROFESOR 

DAVID RANGEL MEDINA : Obra es la fijacion de un acontecer 

espiritual originario por medios representativos accesibles 

a los sentidos en un continente material que le sirve de 

vehiculo. 

10, OUE SE ENTIENPE POR AQTOR PE UNA OBBA ?. 

10. EL AUTOR DE UNA OBRA. 

Es aquella persona f isica que realiza en forma directa una 

actividad y en ella revela una personalidad creativa 

independiente de cualquier otra obra. 
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CAPITULO TERCERO. 

PROBLEMAS A TRATAR EN MATERIA DE DERECHO APLICABLE A DERECHO 

DE AUTOR Y DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL PREVISTOS EN EL 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO ENTRE MEXICO, CANADA Y 

E.U.A. 

l. Falta de claridad en lo relativo a la concesión de 

licencias en cuanto a su emisión y protección en los 

articulos 1704 y 1705-6. 

El art. 1704. Previene la competencia desleal por las partes 

prohibiendo la tipificación de dichas prácticas o 

condiciones en materia de concesión de licencias. 

La contradicción recae en que dicha prohibición no impide la 

concesión de licencias, permisibles por la legislación 

interna, mas sin embargo la legislación interna debe ser 

libre en cuanto a los requisitos exigibles para el 

otorgamiento de la concesión mientras sean generales, 

impersonales, no contrarios al orden püblico, ni con motivos 

o privilegios de origen o clase social pero si los 

necesarios para su explotación y por su parte el articulo 

1705-6 choca con la legislación interna al prohibir la 

concesión de licencias para la reproducción y traducción 
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permitidas incluso conforme al apendice del Convenio de 

Berna esto bajo pretexto de que las necesidades legitimas de 

copias o traducciones de la obra en el territorio de esa 

parte pudieran cubrirse mediante acciones que se dejan a la 

voluntad del titular del derecho o facultades indirectas en 

favor de quien le asiste el derecho para fijar condiciones 

que siendo un error, pues quien debe preveer esos requisitos 

es la legislación aplicable y no la voluntad del titular y 

termina tratando de subsanar la falta a la que dió cavida 

señalando "de no ser por obstaculos creados por las medidas 

de la Parte". 

Sin olvidar que cae en contradicción con lo señalado en el 

articulo l 701 fracción "b" que obliga a las partes a aplicar 

disposiciones del convenio de Berna. 

2. Contradicción entre el articulo 1703-4 y 1701-2 del 

propio tratado. 

El articulo 1703-4 nos dice 

Ninguna de las Partes tendrá conforme a este articulo 

obligación alguna relacionada con los procedimientos 

establecidos en acuerdos multilaterales concertados bajo los 

auspicios de la organización mundial de la propiedad 

intelectual (OMPI) en relación a la adquisición y 

conservación de derechos de propiedad intelectual. 
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Mientras que el articulo 1701-2 esta obligando a las partes 

a adherirse a los acuerdos y convenios que son el Convenio 

de Ginebra l.971, el Convenio de Berna 1971, el Convenio de 

Paris 1967, el Convenio Internacional para la Protección de 

las obtenciones vegetales 1978 o la convención Internacional 

para la Protección de Nuevas Variedades de Plantas l.991. 

(CONVENIO UPOV) y nosotros sabemos que al adherirse los 

paises, a dichos ordenamientos estan aceptando la aplicación 

de cada una de sus disposiciones y que por su parte se 

obligan a acondicionar su legislación interna de tal forma 

que no haya contradicción en las disposiciones y por tanto 

no pueden dejar de observarse los procedimientos de dichos 

acuerdos multilaterales. 

3, Antecedente de posible incumpliento a la igualdad aue 

debe existir en el trato a extranieros v nacionales articulo 

Lo encontramos en el segundo parrafo del articulo 1704 que 

dice : 

"Cada una de las Partes podrá adoptar o mantener, de 

conformidad con otras disposiciones de este Tratado, las 

medidas adecuadas para impedir o controlar dichas prácticas 

o condiciones. 

Con esto se prevee la protección a la competencia desleal 

pero al mismo tiempo plantea la posibilidad de exigencia de 
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exesivos requisitos para las partes en tramites 

concernientes a la protección de sus obras que pueden 

convertirse en travas que impliquen tiempo, falta de 

celeridad en los tramites que no tienen que ser iguales en 

cada entidad o estado de los firmantes de dicho Tratado pues 

en ese aspecto son libres mientras sean parejas tanto para 

extranjeros como para nacionales, mas sin embargo lo 

inequitativo o desleal es que si yo otorgo derechos y apoyo, 

celeridad o prontitud, seguridad a los extranjeros en mi 

Nación, es lo menos que puedo pedir si las condiciones son 

leales y no desleales y así por muy generales que sean no 

son iguales. 

4. Oue ocurre con la materia ya existente. se vuelve o no 

retroactivo el Tratado. que procede en cuanto a su 

protección. (Art. 1720). 

Como lo dispone el articulo 1720 en su fracción primera con 

la salvedad de que ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, se obliga 

a dar protección adecuada en su territorio a la materia ya 

existente conforme al 17 U.S.C. Sección 405 no genera 

obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha 

de aplicación del Tratado para la Parte de que se trate. 

Pero nos vemos ante el problema complejo de que una vez ya 

firmado el Tratado, ratificado por el Senado y en vigor ante 

la existencia de una Ley Federal que protege el derecho 

Autoral y un Tratado Internacional que conjuntamente por 

debajo de la Constitución, constituyen la Ley Suprema de 
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toda la Unión en atención al articulo 133 de la constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, nos topamos con un 

conflicto de leyes que muchos profesores en materia 

internacional resuelven señalando que se complementan en 

atención a la Teoria Dualista, la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a adoptado el criterio monista internista otros 

de tendencia internacional se apegan a la supremacia del 

Tratado, licenciados en derecho opinan que la nueva 

disposición deroga a la anterior, y mi aportación al 

respecto en materia de derechos de autor para dislusidar 

este problema es el haber creado una formula clara de 

solución que es : 

Que si el derecho adquirido se tiene en territorio nacional 

y el problema es entre nacionales se aplica en derecho 

interno. 

Si el derecho adquirido se tiene en el extranjero es un 

problema entre nacionales pero derecho de diferentes 

nacionalidades o esferas competenciales por tanto aun siendo 

nacionales los derechos tienen distinta procedencia y debe 

aplicarse el Tratado. 

Y si el problema es entre un nacional y un extranjero es de 

aplicación el propio Tratado que se hizo para regular 

relaciones entre ellos. 

El procedimiento ante la violación de un derecho de autor es 

hacerlo del conocimiento de la Dirección General de Derechos 

de Autor para que formule su dictamen, visto el sentido en 



que fue pronunciado se debe entablar una demanda de caracter 

penal haciendo del conocimiento del ministerio püblico 

federal para que realice la averiguación previa se allegue 

elementos que hagan constar la posible responsabilidad y el 

cuerpo del delito para lo que va a solicitar el dictamen de 

la Dirección General de Derechos de Autor y dicho dictamen 

en definitivo, ésta es la razón por la cual la parte debe de 

hacerlo primero del conocimiento de dicha dirección que 

tiene independencia para dictar sus resoluciones 

administrativas de la secretaria de Educación Pública, más 

sin embargo puede entablarse la demanda o denuncia sin 

contar con el dictamen que se solicitará con posterioridad. 

Los requisitos es que : 

a) se formulen por escrito. 

b) Contengan las razones en que se fundan. 

c) se debe poner a disposición, cuando menos, de las partes 

en un procedimiento, sin demoras indebidas. 

d) Fundarse ünicamente en las pruebas respecto de las cuales 

se haya dado a tales partes la oportunidad de ser oidas. 

e) Teniendo el derecho a la Revisión por autoridad judicial 

de la resolución administrativa definitiva sobre el fondo 

incluso en procedimiento transcurrida la primera instancia, 
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más no hay la obligación de otorgar la revisión en 

sentencias absolutorias de carácter penal, 

f) Y no es necesaria la creación de un sistema judicial 

especifico para la materia de propiedad intelectual. 

g) Debe atenderse el apartado de infracciones 

administrativas y de sanciones contemplado por las leyes. 

Dentro de los derechos del demandado sobre la materia 

tenemos : 

a) Derecho a recibir una notificacion oportuna por escrito 

donde conste con detalle suficiente el fundamento de la 

reclamación. 

b) Se autorice a las partes en un procedimiento a estar 

representadas por un abogado independiente. 

c) Que los procedimientos no impongan requisitos excesivos 

de comparecencias personales forzosas. 

d) Tener la facultad para sustanciar sus pretenciones y 

presentar sus pruebas pertinentes y ; 

e) Tener el derecho a medios para identificar y proteger la 

información confidencial. 
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Una situación importante en la regulación que se hace de 

manera general tanto par propiedad industrial como para 

derecho de autor es que existe una diferencia entre lo 

intangible del derecho de autor y lo tangible de los 

derechos de la propiedad industrial, pero lo irracional de 

la globalización económica se impone. 

Y un problema en Norteamerica es que en los litigios en 

materia de propiedad intelectual son muy lucrativos tanto 

que el producto del esfuerzo intelectual no se da abasto y 

asi los abogados especializados en esta materia astan 

teniendo un auge sin precedentes. 

Pienso que uno de los objetivos primordiales que se deberian 

derivar del Tratado es la creación de un código similar a 

los que el GATT ha producido en relación a los productos y 

subsidios incluso ya existen propuestas para su integración 

con tres secciones básicas : 

a) Principios fundamentales para laprotección de la 

propiedad intelectual. 

Con esto se refieren a aquellos principios que ya se 

contienen en tratados internacionales o leyes de los paises 

con mayor tradición y constituyen un estandard minimo de 

protección de la propiedad Intelectual. Estos principios se 

refieren a los limites de cada uno de los aspectos de la 

propiedad intelectual, patentes, marcas, derechos de autor, 

diseños industriales, semiconductores y al secreto 

industrial. 
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b) Elementos esenciales relativos a los procedimientos de 

represión de la violación de la propiedad intelectual. 

c) Mecanismos de consulta y solución de controvercias. 

Estos principios que por ahc a son una propuesta en la 

práctica son los actuales parámetros de la legislación en 

materia de propiedad intelectual a nivel internacional. 

Actualmente existen 3 tipos de procedimientos frente a 

terceros y podemos clasificarlos : 

a) de carácter administrativo. 

b) de carácter civil. 

c) de carácter penal. 

Los aspectos que hacen preferible el procedimiento de 

carácter penal al de carácter civil es en elsentido o 

concepto de litigio mexicano en donde optar por la via civil 

es enfrentarse a largos y tortuosos procedimientos llenos de 

oportunidades para las trampas de abogados hábiles para 

enrredar los juicios y con varias instancias que los 

eternizan.En su lugar la via penal que hasta cierto punto 



afecta uno de los bienes más preciados del ser humano la 

libertad. 

Los inconvenientes de la via penal es que por la media 

aritmética de las penas, el infractor puede evadir la 

prisión, pues puede salir bajo fianza y entonces nos 

encontramos ante lo que Jose Luis Caballero ha denominado 

como " parte de la inversión ", es decir la multa, la fianza 

y algún par de dias en la carcel se compensan por los 

cuantiosos ingresos de los infractores. (35) 

Y otra razón es que los conceptos delito, pena, prisión no 

van muy de acuerdo con los conceptos comerciales, dicho en 

otros termines al comerciante lo que le interesa es obtener 

una ganancia. 

otro problema es la no adecuada infraestructura de las 

autoridades administrativas para reprimir la pirateria, la 

preparación suficiente de los jueces (el conocimiento de 

leyes sobre propiedad intelectual) tambien son el centro de 

atención en el extranjero y es visible al existir en Mexico 

diez oficinas examinadoras de la concesión de los derechos 

de autor comparadas con doscientos en los Estados Unidos. 

Algunas de las soluciones a esto es la creación del 

Instituto de la Propiedad Intelectual, que anuncia la Ley de 

1991 y que hasta la fecha no se ha llegado a concretizar y 

35. Caballero Leal, Jose Luis, "Regulación Juridica de los 
programas de computación a la luz del Tratado de Libre 
comercio", Revista Mexicana de Justicia~ nueva epoca, núm. 
1, enero-marzo de 1993. 
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por la otra a nivel de cooperación, mayor información y 

capacitación de personal entre los paises involucrados en el 

TLCAN. 

Los objetivos a alcanzar en la negociación fueron los 

siguientes : 

- Asegurar y confirmar en un acuerdo multilateral los 

diferentes avances hechos por Mexico en 1991 respecto de la 

protección de la propiedad intelectual; 

- Proveer acciones efectivas de carácter civil y penal para 

los nacionales de los tres paises, incluyendo mejores 

recursos en las cortes locales o foros similares; 

- Proveer, asimismo, un acceso más fácil a la policia y 

otras agencias represoras y mejorar los recursos de 

propiedad intelectual en las fronteras; 

- Restringir las prácticas de las licencias obligatorias y 

en particular alcanzar el reconocimiento de la importación 

como elemento para satisfacer el requisito del uso; 

- Eliminar aquellos aspectos de las licencias obligatorias 

del sistema canadiense que discrimina los productos 

farmaceuticos; 

- Eliminar la derogación al trato nacional que produce una 

discriminación contra los ti tu lares de la propiedad 

intelectual, y 

- Asegurar el reconocimiento total de la transferencia 

contractual y otras soluciones contractuales en derecho de 

autor. 
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Existe contradicción entre la Convención de Berna y el TLCAN 

en lo relativo a las licencias obligatorias para las 

traducciones en los paises subdesarrollados, la convención 

de Berna permite a los paises subdesarrollados otorgar 

licencias obligatorias de una obra, protegida por el derecho 

de autor, en caso de que ese pais subdesarrollado, tenga 

necesidades legitimas -articulo II del apendice de la 

Convención de Berna. Si bien el TLCAN no prohibe esas 

licencias obligatorias, las limita extremadamente. 

Otra diferencia del TLCAN con la Convención de Berna es que 

el primero se refiere a los derechos de autor en su aspecto 

económico haciendo caso omiso de la protección de los 

d.erechos nacionales como lo hace la Convención de Berna, 

esto se debió a que los norteamericanos no consideran que 

los derechos morales esten relacionados con el comercio. 

En cuanto al procedimiento civil, en lo conducente da las 

lineas generales a las cuales se tiene que sujetar cada uno 

de los tres paises miembros las notificaciones, la 

representación de abogado debe ser 11 independiente 11 nos 

preguntamos ¿De quien?, las pruebas y la protección de la 

información confidencial, que a propósito no es una 

disposición conocida en nuestro sistema. 

Lo que debe proponerse es allanar el camino para hacer del 

procedimiento un procedimiento ágil en Mexico debe 

analizarse el procedimiento ordinario civil que seria la via 

para hacer valer los derchos de propiedad intelectual. 
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CAPITULO CUARTO. 

IV. PROBLEMAS A TRATAR EN MATERIA DE DERECHO DE AUTOR 

ESPECIFICAMENTE DENTRO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITO ENTRE MEXICO, CANADA Y E.U.A. 

l. Contradicción en el tiempo de protección de la obra de 

conformidad con el tipo de obra entre el Tratado y la Lev 

Mexicana. 

Actualmente la Ley Federal de Derechos de Autor preve una 

protección al derecho conferido al autor de una obra a 

partir de su registro ante la DIRECCION GENERAL DE DERECHOS 

DE AUTOR, durante toda la vida del autor y durante cincuenta 

años después de muerte en favor de sus causahabientes y el 

ejecutivo federal acaba recientemente de mandar una 

propuesta de que se aplie de cincuenta a sesenta años la 

protección después de la muerte del autor y la contradicción 

la encontramos plasmada en los articules 1705-4 y 1706-2 

donde esta previendo una protección para las obras por 

cincuenta años pero apartir del final del año natural en que 

se efectue la primera publicación autorizada del trabajo, 

reduciendo el plazo y callendo en contt"adicción con la Ley 

Federal de Derechos de Autor y da origen a un conflicto de 

leyes pues el Tratado al ser firmado y ratificado por el 



66 

Senado, tendd de conformidad con el articulo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos igual 

rango gerarquico que la Ley Federal, este problema de 

constitucionalidad entre cual de los dos ordenamientos 

aplicar. Se remonta desde 1917 y hasta la fecha no ha sido 

resuelto, los tratadistas de la corriente monista 

internacionalista apoyan primacia del tratado, los que 

siguen la corriente monista internista dan primacia a la ley 

interna de rango federal, los dualistas no caen en una 

inclinacion tajante señalando que se complementan lo cual es 

lo más acertado en lo posible aunque lo ideal es que se 

acoplara la ley al tratado y no calleran en contradicción, 

pues los puntos donde no haya regulación por el tratado se 

complementa con lo regulado por la ley de ahi que profesores 

como el Licenciado Juan Jose Rios Estavillo sostenga que el 

tratado por ser una disposición nueva deroga en los aspectos 

que toca a lo previsto por la disposición anterior en la ley 

federal y en los que no toca debe seguir aplicandose la ley, 

más sin embargo la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 

ha emitido jurisprudencia en ese sentido y hay que estar 

consientes que esto no puede ser porque el Tratado pasa por 

la aprobación del Senado exclusivamente, mientras que la Ley 

Federal pasa por la aprobación del constituyente permanente 

integrado por camara de Diputados, Ca mara de Senadores y 

legislaturas locales o de los Estados y por tanto para su 

aprobación tiene un procedimiento más complejo pues requiere 

la votación a favor de la mayoria de los miembros del 



Congreso y de dos terceras partes de las Legislaturas de los 

Estados, 

Federal 

más sin embargo no podemos afirmar que la 

por tener un procedimiento de aprobación 

ley 

más 
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complejo está en un orden gerarquico superior pues de 

conformidad con el articulo 133 ambos ordenamientos 

conjuntamente con la Constitución son la ley Suprema de toda 

la Unión, sin olvidar que atendiendo al último párrafo del 

articulo estos la Ley Federal y el Tratado estarán de 

conformidad con lo que diga la.constitución y no pueden ir 

en contra de ésta. Más sin embargo el problema de aplicación 

de la Ley Federal y el Tratado no está resuelto y a mi 

parecer lo más conveniente es : 

a) Aplicar el derecho interno cuando el conflicto sea entre 

nacionales. 

b) Aplicar el Tratado cuando el conflicto sea entre nacional 

extranjero y cuando no prevea la solución al conflicto se 

aplicará tratandose de ambito competencial del conflicto el 

de los Estados Unidos de Norteamerica la Copyrights, y 

cuando el lugar de aplicación o ambito competencial sea el 

territorio mexicano se aplicará la ley Federal de Derechos 

de Autor. 

Pero puede tratarse de dos estranjeros y uno de ellos tenga 

un derecho adquirido en otro pais de las partes firmantes y 

dicho derecho sea infringido por su connacional en donde se 

aplicará el Tratado, pues no obstante que son de la misma 

nacionalidad son derechos cuya protección está en esferas 

diferentes de derecho nacional con derecho extranjero y por 



consiguiente al regular este tipo de relaciones el Tratado 

es de su ámbito de aplicación. 

2. Restricciones a artistas. internretes y eiecutantes de 

otra parte respecto a los usos secundarios de fonogramas. 

68 

Toda restriccióro a interpretes o ejecutantes de una obra es 

hecha por un derecho que le asiste al productor y es este 

quien puede conferirlo, corno es la lista de derechos 

conferidos por el articulo 1706-1. 

Los derechos que puede prohibir o autorizar cada parte son 

a) La reproducción directa o indirecta del fonograma. 

b) La importación a Territorio de la Parte de copias del 

fonograma hechas sin autorización del productor. 

c) La primera distribución pública del original y de cada 

copia del fonograma mediante venta, renta u otra manera; y 

d) La renta comercial del original o de una copia del 

fonograma, excepto cuando en un contrato entre el productor 

del f onograrna y los autores de las obras en el mismo exista 

estipulación expresa en otro sentido. 

3. Prohibición a las partes para imponer formalidades o 

condiciones como reauisito al trato igual y obtención de 

derechos de autor o derechos conexos. (Art. 1703-2). 
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Nos dice "Ninguna de las Partes podrá exigir a los 

titulares de derechos, como condición para el otorgamiento 

de trato nacional conforme a este articulo, que cumplan con 

formalidad o condición alguna para adquirir derechos de 

autor o derechos conexos". 

Y esto va en contra de los requisitos que no solo la obra 

debe reunir, sino que debe tener el estado al regular sus 

procedimientos de protección sus examenes de carácter 

novedoso y cualquier otro de carácter administrativo para 

poder conceder el registro y con esto tener un mejor control 

de la lista de registros de las obras en favor de sus 

titulares o de quienes tienen derechos coneKos como son de 

ejecución, interpretación, aplicación, disposición o uso. 

Yo soy de la opinión que no se debe dejar sin protección al 

creador, autor de una obra, que deben otorgarsele todas las 

facilidades para la protección de su obra, pero tambien 

estoy conciente que por seguridad juridica para el propio 

titular de la obra, debe cubrir requisitos de contenido del 

formato de la solicitud de registro, requisitos que debe 

reunir su obra para adquirir la protección solicitada y que 

no son indispensables y son condición necesaria que el 

propio pais debe slocitar al autor. Por eso veo la 

problematica que origina este articulo 1703-2 en relación 
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con el trato nacional para al adquisición de derechos de 

autor o derechos conexos. 

Y propongo que deben de coordinarse las direcciones y 

oficinas ante quien se hace la inscripción del registro de 

las obras con la finalidad de homogenizar criterios para el 

trato tanto a nacionales como a extranjeros y que articules 

materia de este Tratado que puedan sucitar conflictos o 

condiciones adversas o negativas para las propias partes, 

sean retirados o perfeccionados para la debida aplicabilidad 

de los preceptos que obran en lineamientos que es factible 

que a la larga se enriquezcan, cambien y se adapten a las 

necesidades de las partes y de los propios autores. 

4. Obligación de cumplir con lo dispuesto en el articulo 2 

del Convenio de Berna. derechos en cuestión de importación a 

territorio de otra de las partes. distribución. comunicación 

y renta comercial del original o copia fonográfica. 

En resumen las partes al cumplir con lo dispuesto en el 

Articulo del convenio de Berna deberán tener un mismo 

concepto de los términos "OBRAS LITERARIAS Y ARTISTICAS" 

encuadrando dentro de estas las producciones del campo 

literario, científico y artistico, sea cual sea el modo o 

forma de expresión. 



Donde podemos encontrar : Libros, folletos y otro tipo de 

escritos, obras de la misma naturaleza, obras dramaticas, 

dramatico-musicales; obras coreográficas y pantomimas 

fijadas por escrito o de otra manera, composiciones 

musicales con o sin palabras; obras cinematográficas o 

producidas por procesos análogos; obras de dibujo, de 

pintura, de arguitectura de escultura, de grabado, de 

litografia, obras fotograficas y las producidas por medio de 

un proceso análogo; obras de arte aplicado; ilustraciones, 

cartas geograficas; planos, bosguejos y obras platicas de 

geografia, topografia, arguitectura u otras ciencias. 

Y establece gue se protegerán como obras originales sin 

perjuicio de los derechos en favor del autor de la obra 

original, las adaptaciones, traducciones, arreglos musicales 

o transformaciones de obras literarias o artisticas quedando 

recervado a las partes determinar la protección a 

traduccines de textos oficiales legislativos, 

administrativos o judiciales. Son derechos en favor del 

autor y de sus derechohabientes. 

Dentro de los derechos en cuestion de importación a 

territorio de otra de las partes: 

Le asiste a la parte en cuyo territorio se interna la 

mercancia revisarla par evitar la pirateria o el comercio de 

mercancia falcificada y podrá presentar una solicitud por 

7l 
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escrito ante las autoridades competentes sean 

administrativas o judiciales para que la autoridad aduanera 

suspenda la libre circulación de dichas mercancias y cada 

parte podrá solicitar se inicie un procedimiento por parte 

de la solicitante y presente pruebas adecuadas : 

a) Para poder presumir una infracción de su derecho de 

propiedad intelectual. 

b) Y para brindar una descripción suficientemente detallada 

de las mercancias que las haga facilmente reconocibles para 

las autoridades aduaneras. 

Por su parte tiene el derechos la solicitante a que se le 

conteste y se le avise a partir de cuando se acata su 

solicitud y a su vez se obligan a garantizar para proteger 

al demandado de los posibles daños y perjuicios, y por su 

parte el demandado tiene derecho de que se libere su 

mercancia si en un plazo de diez dias no se ha iniciado 

procedimiento por una parte que no sea el demandado en 

relación con el fondo del asunto o que la autoridad 

competente facultada ha adoptado medidas precautorias que 

prorrogan la suspensión y dicha suspensión podrá prorrógarse 

por otros diez dias, deacuerdo por lo previsto por el 

articulo 1718 de 1 Tratado en su capitulo XVII. Y. para 

evitar abusos al turista cada una de las partes podrá 

excluir de la aplicación de los parráfos 1 al 12, las 
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cantidades pequeñas de mercancias qile no tengan carácter 

comercial y formen parte del equipaje personal de los 

viajeros o se envien en pequeñas partidas no reiteradas. 

En cuanto a la distribución, comunicación y renta comercial 

del original o copia fonografica del articulo 1706 referente 

a fonogramas previsto por el tratado se desprende : 

Que cada parte otorga el derecho de autorizar o prohibir 

1) La reproducción del fonograma; 

2) La importación a territorio de la Parte de copias del 

fonograma; 

3) La primera distribución pública del original y de cada 

copia del fonograma par venta, renta u otra manera; y 

4) La renta comercial del original o de una copia del 

fonograma con excepción de que en un contrato entre el 

productor del fonograma y los autores de las obras fijadas 

en el mismo exista estipulación expresa en otra sentido. 

Aqui no encontramos problema de regulación sino que el 

problema ya existe es un problema muy tratado pero por el 

cual se ha hecho poco que es la pirateria, el problema 

radica no tanto en lo estipulado por los ordenaminetos sino 

en que no se atacan de fondo previendo medidas de calidad, 
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creando conciencia y prohibiendo dichas actividades de forma 

radical. 

El litigio en materia de propiedad inetelectual en Estados 

Unidos es muy costoso de ahi que no todos los casos lleguen 

al conocimiento de los tribunales por lo que este se concibe 

como la última instancia. 

De ahi que el abogado recomiende el llegar a un acuerdo de 

ahi que por una parte no se pierda el derecho para una de 

las partes y la otra pueda obtener una licencia y sino se 

llega al acuerdo el litigio se lleva ante un juez con o sin 

jurado. 

Existe el proceso para obtener la patente o Patenting 

Procesa del cual se pueden derivar procedimientos litigiosos 

ante autoridad administrativa (Patent Office Board of 

Appeals) que se ventilan ante la Corte de Apelación de los 

Estados Unidos para el Circuito Federal (UNITED STATES COURT 

OF APPEALS FOR DE FEDERAL CIRCUIT) que asumió la 

jurisdicción de apelación del Consumidor y Patentes. 

La existencia del nuevo circuito federal tiene las 

siguientes consecuencias : 

Cambia sustancialmente el litigio de apelación de cualquier 

juicio que involucre cuestiones de derecho patentaría, 

tambien cambia el mecanismo de revisión de las decisiones de 

la Oficina de Apelaciones de Patentes. Las dos maneras son: 

Primero, cualquier apelación de las decisiones de la Corte 



de Distrito automaticamente va al Circuito Federal, en lugar 

de ir a varias cortes de apelación. 
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Segundo, con la supresión de la Corte de Apelación del 

Consumidor y Patentes ahora una apelación va de la Patent 

Office Board of Appeals directamente al nuevo circuito 

federal. 

sin embargo esto no quiere decir que todo caso que trate de 

patentes sea apelable ante el Circuito Federal. Por ejemplo, 

una parte a la que se le haya negado su patente en lugar de 

apelar a la Patent Office Board of Appeals tiene la opción 

de ir a la District Court for the District of Columbia para 

recurrir la decisión de la autoridad administrativa. 

Para entender mejor el procedimiento norteamericano y sobre 

todo los objetivos que se buscan al incoar un juicio por 

violación de la propiedad intelectual, veamos ahora cuales 

son las instituciones mediante las cuales se trata de 

subsanar la violación de los derechos de la propiedad 

intelectual. 

El caso es, aplicado a las patentes pero se puede extender a 

las demás figuras de la propiedad intelectual. 

En caso de infracción de los derchos de propiedad 

intelectual, la corte puede conceder los siguientes 

"remedios": 

l.- Injuctions. El derecho norteamericano conoce varios 

tipos de injuctions: la preliminar, mediante la cual se le 
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restringe a un acusado, durante el juicio a realizar 

acciones para prevenir daños irreparables al titular de una 

patente. Tradicionalmente para el otorgamiento de la 

injuction preliminar, la corte toma en cuenta los siguientes 

elementos para determinar si procede o no; la probabilidad 

de exito de la demanda, lo irreparable de los daños, el 

balance de los daños y el interes público. La injuction 

permanente procede cuando se ha decretado que hay una 

infracción a los derechos de la propiedad intelectual, y no 

hay ninguna razón para negarla. 

2. La compensación de los daños, que puede incluir la 

perdida de las ganancias del titular de la patente, el pago 

de derechos establecidos y pago razonable de derechos. 

El juzgador tiene cierto poder discrecional ya que puede 

aumentar la sanción económica o adecuarla a las intenciones 

del infractor si hay o no buena fe. 

3. Intereses. La Corte tambien puede condenar al pago de 

interes. Aunque la Corte de Distrito tiene la facultad 

discrecional para fijar la. tasa existente en el mercado. 

4. Pago de ho.,orarios del Abogado y gastos. El pago de 

honorarios al abogado es un elemento excepcional pues la 

regla general norteamericana es que cada litigante cubre los 

honorarios de sus abogados. La Corte otra vez toma en cuenta 

la mala fe del litigante. 
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Como vernos, el sistema norteamericano hace realce en dos 

elementos : 

El preventivo, detener mediante la injuction el acto lesivo 

y; 

Reparar el daño que es fundamentalmente de tipo económico. 

su carácter práctico aconseja la sanción económica y la 

concertación de acuerdos de licencias, las cuales dan 

seguridad juridica y por supuesto una ganancia económica 

para el titular del derecho de la propiedad intelectual. 

Este criterio es preferible a una sanción penal que produce 

un deterioro de la posible relación comercial y una 

suspensión de la actividad económica del infractor. 

El litigio en materia de propiedad intelectual en Canada. 

· En ca nada en lo tocante a la jurisdicción en materia de 

propiedad intelectual, existe una jurisdicción de carácter 

concurrente, en algunos casos, y otros remanente, entre las 

Cortes Federales y las cortes de jurisdicción original de 

cada una de las provincias. Las Cortes Federales comprenden 

la Federal court, Trial División y la Federal court o 

appeal. A su vez cada provincia, tiene una Corte Superior de 

Jurisdicción General, una Corte de jurisdicción provincial y 

Cortes de Apelación, Ambos sistemas tanto de las apelaciones 

contra sentencias de la Federal Court of Appeal y las Cortes 

Provinciales de Apelación. (36) 
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En lo que se refiere a la competencia recurrente que por 

ejemplo se da en el caso de las patentes, hay una 

concecuencia de carácter territorial. Una decisión de una 

Corte provincial se extiende solamente a las fronteras de 

dicha provincia; en cambio una sentencia de la Federal Court 

of Canada tiene efectos territoriales en todo canada. 

Para entender mejor el sistema canadiense tomemos el ejemplo 

relativo a la demanda de nulidad de una patente que es 

efectiva como una defensa tnto en las cortes provinciales 

como en la Corte Federal de Canada; sin embargo en las corte 

proviciales esta demenda tiene efecto solo entre las partes 

de la acción, y esto en virtud de que acciones como 

impeachment o nulidad son de jurisdicción exclusiva de la 

Corte Federal. (36) Es decir, la diferencia estriba en el 

alcance de las decisiones siendo la decisión de la Corte 

Federal de mayor alcance. 

Al igual que el sistema norteamericano, el canadiense tiene 

una estructura juridica para sancionar la violación de los 

derechos de propiedad intelectual es decir los "remedios". 

Pero antes de tocar este tema, nos referiremos a una 

36. Ver Chromecek, Milan, y McCormack C., Stuart Editor 
General Chsum. Donald s., Canada, citado por el Dr 
Manuel Becerra en su estudio sobre el Derecho de Autor. 
Instituto de Investigaciones Juridicas. 

37. Ver McCormack, Stuart y Band Martine, M.N. Intellectual 
Property Doing Business in canada Mathew Bender and ce., 
New York 1990 pp. 11-21 y 11-22. citado por el Dr 
Manuel Becerra en su estudio sobre el Derecho de Autor. 
Instituto de Investigaciones Juridicas. 



ESTA 
SALIR 

TES1S 
DE LA 

NO DEBF: 
BIBLIOTECA 

79 

institución muy original que tiene que ver con un recurso 

que en el campo del derecho de patente tiene un tercero. 

Nos referimos a lo que podemos denominar como acción de 

declaración de no-infracción por su traducción literal 

(declaration of non-infrigenent). 

Esta acción es Prevista en la Patent Act y consiste en que 

cualquier persona que tenga una causa razonable para 

sospechar que pudiera ser acusado de infrigir una patente, 

puede ejercitar una acción ante la Federal court, Trial 

División para que dicte una 

infracción".(38) 

Declaración de No-

Esta es una muestra de que el desarrollo de los mecanismos 

juridicos ha llevado a proteger no solamente a los titulares 

de la propiedad intelectual sino tambien a los terceros. 

Además de que para crear tales instituciones es necesario 

tener una adecuada infraestructura de carácter tecnico-

juridico (jueces especializados, peritos, abogados que 

conozcan no solamente el derecho sino que tengan 

conocimiento en otras ciencias naturales como quimica, 

fisica, medicina etc.). 

Bien, retomando el tema de los 11 remedios 11 , el derecho 

canadiense reconoce lo siguiente : 

38. Manuel Becerra cita a Chromecek, Hilan, Canada, en la 
obra "EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. 
DIAGNOSTICO Y PROPUESTAS. TOMOS I Y II. ED. U.N.A.M. 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. pp. 1-35. 
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l. El Pago de daños o ganancias, esto significa que el 

titular de una patente que obtenga una sentencia favorable 

contra un infractor puede obtener, a su selección, el pago 

de las ganancias conseguidas por el infractor o bien el pago 

de los daños sufridos en razón de la infracción; y la 

injuction, tanto temporal (Interlocutory) como permanente; 

esta última es discrecional de la Corte. 

En este tema de las injuctions, hay una figura que aparece 

en el TLCAN (Articulo 1715-I-b) que consiste en que cuando 

el actor aduce una evidencia clara de que el demandado posee 

documentos o cosas incriminatorias y que hay un serio riesgo 

de que tales evidencias serán destruidas, la Corte puede 

dictar una orden a la que se denomina "Anton Pillar" 

obligando al demandado a permitir al actor asegurar las 

pruebas de la infracción. (39) 

En materia de derechos de autor, además de estos recursos, 

el sistema canadiense tiene otros muy originales como : 

a)La conversión que consiste en que todas las copias 

infractoras de cualquier trabajo protegido por el derecho de 

autor y todas las placas usadas o que se intentaron usar 

para la producción de tales copias pasan a propiedad del 

Titular del derecho de Autor; 

39. Manuel Becerra cita a McCormack, en la obra "EL TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, DIAGNOSTICO Y 
PROPUESTAS. TOMOS I Y II. ED. U.N.A.M. INSTITUTO DE 

"INVESTIGACIONES JURIDICAS. pp. 11-22. 
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b)El Rescate (delivery up); el actor que prueba su derecho 

tiene autorización para que el demandado rescate a su favor 

todas las copias infractoras del trabajo protegido por el 

derecho de autor, excepto el caso de los tarbaj os 

arquitectonicos. 

Tambien en materia de derechos de autor, la legislación 

canadiense preve recursos penales, los cuales se aplican 

contra cualquier persona que concienternente fabrica, vende, 

distribuye, exhibe en público o importa copias no 

autorizadas; posee placas para la producción de las copias 

infractoras: interpreta un trabajo protegido sin la 

autorización del dueño. Estas acciones están sancionadas con 

una multa máxima de un millon de dolares y/o cinco años de 

prisión. Tarnbien en el marco del proceso penal, la corte 

puede dictar una injuction con los siguientes objetivos : 

evitar futuras infracciones; además la destrucción, rescate 

u otras disposiciones relativas a las copias infractoras o 

placas. 

Atendiendo a problemas exclusivos del Derecho de Autor hay 

instituciones en derecho de autor corno es el Droit de Pré o 

derecho de prestarno, corno el Droit de Sui o derecho de uso y 

la reprografia licita que el tratado no contempla en ningún 

apartado y son instituciones actuales de uso común por los 

conocedores de la materia que no fueron regulados ni 

aportados por los abogados en el asesoramiento que debieron 
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haber rendido a los económistas por lo menos para situarlos 

y no confUndirlos con otras instituciones, ni encontrarse 

que estando permitidos puedan llegar a integrar una 

infracción o un delito ante la reproducción de ejemplares 

atendiendo a las necesidades docentes y que no se crea que 

es una posible invasión de los derechos protegidos por el 

propio tratado, al igual que se busque que no se mal 

encausen estas instituciones del derecho de autor al grado 

de fomentar la pirateria que es mal muy antiguo y que 

menoscaba la creatividad del autor y de los coautores o 

participes en una obra de cualquier naturaleza artistica, 

literaria, etcétera. 

Ahora tampoco mencionan en ninguna parte que obras son de 

dominio público ni organizan a través de un comite u 

organismo internacional un control de las obras protegidas 

en los tres paises, ni mencionan los requisitos para estar 

protegida una obra de cualquier naturaleza, no señalan que 

sea por el registro, por el primer uso, ni mencionan 

requisitos para su protección, como puede ser su 

novedosidad, su materialización plasmada, tangible, ni la 

parte intangible que es el derecho moral uno de los dos 

aspectos del derecho de autor. Solo se abocan al aspecto 

pecuniario o económico cuando hay más de fondo, además 

faltan multiples definiciones de los términos empleados o 

que deberian haberse empleado para integrar un ordenamiento 

completo. 



Como señale con anterioridad también hacen falta principios 

de orden juridico para la solución de controvercias y para 

conflicto de leyes en el ámbito competencial y atribuciones 

dirimentes más concretas. 
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Sin embargo tiene cuestiones positivas no solo al afiliarse 

a otros tratatdos que se utilizan y se cumplen en la 

práctica diaria y que son base fundamental de compromisos y 

de derechos adquiridos los famosos mejores derechos o Bester 

Rights que les pueden llegar a asistir tanto a particulares 

como a organismos intenacionales o incluso a los propios 

estados. 

Nunca se menciona con claridad y apego a todos los 

ordenamientos, la total protección pues las leyes señalan 

lapsos en que estan protegidas las obras ni se habla de los 

recursos por la violación internacional de los derechos 

adquiridos, ni introduce renovaciones, procedimientos de 

nulidad o recursos de inconformidad o reclamación 

propiamente como los conocemos al igual que ocurre con otros 

paises como son Canada y Estados Unidos que tienen sus 

propias formas de solución y que evitan el litigio y acuden 

a otras formas de solución pasifica como es el llegar a 

acuerdos o conceder licencias. 

No hay una base clara de garantias para su cumplimiento 

incondicional y hay que tomar en cuenta que estarnos, que 

estamos tratando con naciones poderosas, sobre todo Estados 

Unidos que impone sus propias soluciones a los conflictos, 



84 

no importandole la opinión de otros estados, aun que nuestro 

pais lleva relaciones acordes de paz, no es un instrumento 

confiable y no nos queda otra mas que confiar en el respeto 

a la soberania, la no intervención y la libre determinación 

de los pueblos. 

Ha sido una platica en la mesa de negociasiones muy extensa, 

buscando abarcar todos los aspectos, de ahi la no 

profundisación en cuestiones que aunque no parecen 

reelevanyes resultan de vital importancia y se han dejado a 

la ligera como consecuencia de aspectos arancelarios y 

comerciales que han sido la substancia del Tratado. 

De ahi la necesidad que debe plantearse de posibles futuras 

actualizaciones del ordenamiento en atención a las 

necesidades que vayan presentandose en el transcurso de su 

aplicación. 

Y lo acordado en cuanto la liberación absoluta de los 

aranceles que debe ser paulatina por la no equidad en los 

costos de prodeucción para unas como para otras naciones, al 

igual que la necesidad de balancear costos, salarios, 

regalias, etcétera. 

Sin olvidar las tradiciones, la ideologia, costumbres, 

arraigos, influencias y mitos que guardan las poblaciones y 

comunidades con sus respectivas culturas y valores. 

Los ordenamientos internos deben de acoplarse con lo 

previsto por el Tratado para evitar conflictos jerarquices 
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de orden y aplicación en la soluión de conflictos y de 

cuerpos legislativos a aplicar, sin olvidar la necesidad de 

estar actualizado en cuanto a las disposiciones por aplicar. 

Más sin embargo es apoyarse el desafio y el compromiso 

adquirido por el bien de la nación, pues va en pro del 

desarrollo de nuevas formas de tratamiento ante los 

incumplimientos o violaciones de los diversos derechos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La Legislación interna debe aplicarse en los casos 

de contradicción en que incurra el propio Tratado. 

SEGUNDA. Debe suprimirse el inciso "4" del articulo l 703 en 

apego al 1701-2 y siendo al reves abrir todo un capitulo de 

procedimiento y disposiciones aplicables a casos concretos, 

yo propongo la supresión del inciso 1703-4 por el apoyo que 

brinda la adhesión a dichos convenios. 

TERCERA. Resulta vital en solución de conflictos la voluntad 

de las partes, más sin embargo de existir el respeto por lo 

estipulado en los convenios multilaterales que tengan el 

rango de tratados internacionales y el buen manejo de los 

derechos adquiridos por los particulares. 

CUARTA. Necesaria coordinación y comunicación entre las 

Direcciones encargadas del control del catálogo de Registro 

del Derecho Autoral. 

QUINTA. Deben acoplarse las legislaciones internas a lo que 

dispone el Tratado. 



87 

SEXTA. Deben de ser de aplicación tanto los ordenamientos 

internos como el Tratado para Propiedad Intelectual. 

SEPTIMA. Debe buscarse la la solución pacifica sin la 

necesidad de llegar al litigio ya que resultan muy costosos. 

OCTAVA. Hay que tomar en cuenta la procedencia del derecho 

en tanto se acoplan los ordenamientos para saber cual de 

estos aplicar. 

NOVENA. Se debe determinar el orden jerarquice entre las 

Leyes Federales y los Tratados. 

DECIMA. Debe observarse las disposiciones del Capitulo XIX 

del Tratado para la solución de controversias. 

DECIMA PRIMERA. Hasta entonces no se acoplen los 

ordenamientos la ley debe cubrir las lagunas que tenga el 

Tratado y viceversa. 
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ANEXO l. 

RELACION DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITO ENTRE MEXICO, CANADA Y E.U.A. TANTO 

PARA CUESTIONES DE DERECHO DE AUTOR COMO DE PROPIEDAD 

INDUSTRIAL. 

CAPITULO XVII 

l, NA~URALEZA Y AMBITO DE LAS OBLIGACIONES. 

ARTICULO 1701. Cada una de las Partes otorgará en su 

territorio, a los nacionales de otra Parte, protección y 

defensa adecuada y eficaz para los derechos de propiedad 

intelectual y asegurará que las medidas destinadas a 

defender esos derechos no se conviertan a su vez en 

obstáculos al comercio legitimo. 

2. Con obj etc de otorgar protección y defensa adecuada y 

eficaz de los derechos de propiedad intelectual cada una de 

las Partes aplicará, cuando menos, este capitulo y las 

disposiciones sustantivas de: 

(a) el Convenio de Ginebra para la Protección de los 

Productores de Fonogramas contra la Reproducción no 

Autorizada de sus Fonogramas, 1971 (Convenio de Ginebra); 
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(b) el Convenio de Berna para la Protección de obras 

Literarias y Artisticas, 1971 (Convenio de Berna); 

(c) el Convenio de Paria para la Protección de la Propiedad 

Industrial, 1967 (Convenio de Paria); y 

( d) el Convenio Internacional para la Protección de las 

Obtenciones Vegetales, 1978 (Convenio UPOV), o la Convención 

Internacional para la Protección de Nuevas Variedades de 

Plantas, 1991 (Convenio UPOV). 

Las Partes harán todo lo posible para adherirse a los textos 

citados de estos convenios si aun no son parte de ellos a la 

fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

J. El párrafo 2 se aplicará excepto por lo dispuesto en el 

Anexo 1701.J. 

2. PROTECCION AMPLIADA. 

ARTICULO 1702. cada una de las Partes podrá otorgar en su 

legislación interna protección a los derechos de propiedad 

intelectual más amplia que la requerida en este Tratado, 

siempre que tal protección no sea incompatible con este 

Tratado. 
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3, TRATO NACIONAL. 

ARTICULO 1703. 

1. Cada una de las Partes otorgará a los nacionales de 

otra Parte trato no menos favorable del que conceda a sus 

propios nacionales en materia de protección y defensa de 

todos los derechos de propiedad intelectual. En lo que se 

refiere a los fonogramas, cada una de las Partes otorgará a 

los productores y artistas intérpretes o ejecutantes dicho 

trato, excepto que cada una de las Partes podrá limitar los 

derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes de otra 

Parte respecto a los usos secundarios de sus fonogramas, a 

los derechos que sus nacionales reciban en el territorio de 

esa otra Parte. 

2. Ninguna de las Partes podrá exigir a los titulares de 

derechos, como condición para el otorgamiento de trato 

nacional conforme a este articulo, que cumplan con 

formalidad o condición alguna para adquirir derechos de 

autor y derechos conexos. 

3, Cada una de las Partes podrá hacer excepción de lo 

señalado en el párrafo 1, con respecto a sus procedimientos 

administrativos y judiciales para la protección y defensa de 

los derechos de propiedad intelectual, inclusive cualquier 

procedimiento que requiera que un nacional de otra Parte 

señale un domicilio legal en el territorio de la Parte o 



designe un agente en territorio de la Parte, si la excepción 

está permitida por la Convención pertinente listada en el 

Articulo 1701 párrafo 2 y siempre que tal excepción: 
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(a) sea necesaria para asegurar el cumplimiento de medidas 

que no sean incompatibles con este capitulo; y 

(b) no se aplique en forma tal que constituya una 

restricción encubierta al comercio. 

4. Ninguna de las Partes tendrá conforme a este articulo 

obligación alguna relacionada con los procedimientos 

establecidos en acuerdos multilaterales concertados bajo los 

auspicios de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual en relación a la adquisición y conservación de 

derechos de propiedad intelectual. 

4. CONTROL DE PRACTICAS Y CONDICIONES ABUSIVAS O CONTRARIAS 

A LA COMPETENCIA. 

ARTICULO 1704. Ninguna disposición de este capitulo impedirá 

que cada una de las Partes tipifique en su legislación 

interna prácticas o condiciones relativas a la concesión de 

licencias que, en casos particulares, puedan constituir un 

abuso de los derechos de propiedad intelectual con efecto 

negativo sobre la competencia en el mercado correspondiente. 

cada una de las Partes podrá adoptar o mantener, de 



conformidad con otras disposiciones de este Tratado, las 

medidas adecuadas para impedir o controlar dichas prácticas 

o condiciones. 

S. DEFENSA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 1714. 

l. Cada una de las Partes garantizará, conforme a lo 

previsto en este Articulo y en los Articulos 1715 a 1718, 

que en su legislación interna se establezcan procedimientos 

de defensa de los derechos de propiedad intelectual, que 

permitan la adopción de medidas eficaces contra cualquier 

acto que infrinja los derechos de propiedad intelectual 

comprendidos en este Capitulo, incluyendo recursos expeditos 

para prevenir las infracciones y recursos que desalienten 

futuras infracciones. Estos procedimientos se aplicarán de 

tal manera que se evite la creación de barreras al comercio 

legitimo y que se proporcione salvaguardas contra el abuso 

de los procedimientos. 

Cada una de las Partes garantizará que BUS 

procedimientos para la defensa de los derechos de propiedad 

intelectual sean justos y equitativos, que no sean 

innecesariamente complicados o costosos y que no impliquen 

plazos irrazonables o demoras injustificadas. 
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3. Cada una de las Partes dispondrá que las resoluciones 

sobre el fondo de un asunto en procedimientos para la 

defensa de los derechos de propiedad intelectual 

administrativos y judiciales deberán: 

(a) formularse preferentemente por escrito y contener 

preferentemente las razones en que se fundan; 

(b) ponerse a disposición, cuando menos, de las partes en 

un procedimiento, sin demoras indebidas; y 

(c) fundarse únicamente en las pruebas respecto de las 

cuales se haya dado a tales partes la oportunidad de ser 

oidas. 

4. Cada una de las Partes garantizará que las partes en un 

procedimiento tengan la oportunidad de obtener la revisión, 

por una autoridad judicial de esa parte, de las resoluciones 

administrativas definitivas y, conforme a lo que señalen las 

disposiciones de las leyes internas en materia de 

competencia respecto a la importancia de un asunto, de 

obtener por lo menos la revisión de los aspectos juridicos 

de las resoluciones judiciales de primera instancia sobre el 

fondo de un asunto4 No obstante lo anterior, ninguna Parte 

estará obligada a otorgar la oportunidad de revisión 

judicial de las sentencias absolutorias en asuntos penales. 
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5. Nada de lo dispuesto en este Articulo y en los 

Articulos 1715 a 1718 obligará a cualquiera de las Partes a 

establecer un sistema judicial especifico para la defensa de 

los derechos de propiedad intelectual distinto del sistema 

de eoa Parte para la aplicación de las leyes en general. 

6. Para efectos de lo previsto en los articulos l 715 a 

1718, el término "titular del derecho" incluirá a las 

federaciones y asociaciones que estén facultadas legalmente 

para ejercer tales derechos. 

6. ASPECTOS PROCESALES ESPECIFICOS 'l RECURSOS EN LOS 

PROCEDIMIENTOS. 

ARTICULO 1715. 

l. Cada una de las Partes pondrá al alcance de los 

titulares de derechos, los procedimientos judiciales civiles 

para la defensa de cualquier derecho de propiedad 

intelectual comprendido por este Capitulo. Cada Parte 

preverá que: 

(a) los demandados 

notificación oportuna 

tengan derecho a recibir una 

por escrito en la que conste con 

suficiente detalle el fundamento de la reclamación; 
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(b) se autorice a las partes en un procedimiento a estar 

representadas por un abogado independiente: 

(c) los procedimientos no impongan requisitos excesivos de 

comparecencias personales obligatorias: 

(d) todas las partes en un procedimiento estén debidamente 

facultadas para sustanciar sus pretensiones y presentar las 

pruebas pertinentes: y 

(e) los procedimientos incluyan medios para identificar y 

proteger la información confidencial. 

2. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

judiciales tendrán la facultad: 

(a) cuando una de las partes en un procedimiento haya 

presentado las pruebas suficientes a las que razonablemente 

tenga acceso como base de sus pretensiones y haya indicado 

alguna prueba relevante para la sustentación de dichas 

pretensiones que esté bajo control de la parte contraria, 

para ordenar a la parte contraria la presentación de dicha 

prueba, con apego, en su caso, a las condiciones que 

garanticen la protección de información confidencial: 

(b) cuando una de las partes en un procedimiento, 

voluntariamente y sin motivo válido, niegue el acceso a 
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pruebas o no proporcione pruebas relevantes bajo su control 

en un plazo razonable, u obstaculice de manera significativa 

un procedimiento relativo a un caso de defensa de derechos, 

para dictar resoluciones preliminares y definitivas, de 

naturaleza positiva o negativa, con base en las pruebas 

presentadas, incluyendo la reclamación o los argumentos 

presentados por la parte a quien afecte desfavorablemente la 

denegación de acceso a las pruebas, a condición de que se 

conceda a las partes la oportunidad de ser oidas respecto de 

los argumentos o las pruebas. 

(c) para ordenar a una parte en un procedimiento que 

desista de una infracción, incluso para impedir que las 

mercancias importadas que impliquen la infracción de un 

derecho de propied3d intelectual entren en los circuitos 

comerciales de su jurisdicción, orden que 

práctica al menos inmediatamente después 

aduanal de dichas mercancias; 

se pondrá en 

del despacho 

(d) para ordenar al infractor de un derecho de propiedad 

intelectual que pague al titular del derecho un 

resarcimiento adecuado como compensación por el daño que el 

titular del derecho haya sufrido como consecuencia de la 

infracción, cuando el infractor sabia, o tenia fundamentos 

razonables para saber que estaba involucrado en una 

actividad infractora; 
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(e) para ordenar al infractor de un derecho de propiedad 

intelectual que cubra los gastos del titular del derecho, 

que podrán incluir los honorarios de abogado apropiados: y 

(f) para ordenar a una parte en un procedimiento, a cuya 

solicitud se hubiera adoptado medidas y que hubiera abusado 

de los procedimientos de defensa, que proporcione una 

adecuada compensación a cualquier parte erróneamente 

sometida o restringida en el procedimiento, por concepto del 

daño sufrido a causa de dicho abuso y para pagar los gastos 

de dicha parte, que podrán incluir los honorarios de abogado 

apropiados. 

J. Con relación a la facultad señalada en el inciso 2(c), 

ninguna Parte estará obligada a otorgar esa facultad 

respecto a la materia objeto de protección que hubiera sido 

adquirida u ordenada por una persona antes que esa persona 

supiera o tuviera fundamentos razonables para saber que el 

tratar con esa materia implicaria la infracción de un 

derecho de propiedad intelectual. 

4. Con respecto a la facultad indicada en el inciso 2(d), 

cada una de las Partes podrá, al menos en lo relativo a las 

obras protegidas por derechos de autor y a los fonogramas, 

autorizar a las autoridades judiciales para ordenar la 

recuperación de ganancias o el pago de daños previamente 

determinados, o ambos, aún cuando el infractor no supiera o 



no tuviera fundamentos razonables para saber que estaba 

involucrado en una actividad infractora. 
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5. Cada una de las Partes preverá que, con el objeto de 

disuadir eficazmente las infracciones, sus autoridades 

judiciales tendrán la facultad para ordenar que: 

(a) las mercancias que ellas hayan determinado que 

infringen los derechos de propiedad intelectual sean, sin 

indemnización de ningún tipo, retiradas de los circuitos 

comerciales de modo tal que se evite cualquier daño al 

titular del derecho, o bien, siempre que ello no sea 

contrarl.o a las disposiciones constitucionales vigentes, se 

destruyan; y 

(b) los materiales e instrumentos cuya utilización 

predominante haya sido la producción de las mercancias 

infractoras sean, sin indemnización de ningún tipo, 

retirados de los circuitos comerciales, de modo tal que se 

reduzcan al minimo los riesgos de infracciones subsecuentes. 

Al considerar la emisión de dichas órdenes, las autoridades 

judiciales tomarán en cuenta la nec¡,sidad de 

proporcionalidad entre la gravedad de la infracción y las 

medidas ordenadas, asi como los intereses de otras personas, 

En cuanto a las mercancias falsificadas, la mera remoción de 

la marca ilicitamente adherida no será suficiente, salvo en 



casos excepcionales, para permitir la liberación de los 

bienes en los circuitos comerciales. 
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6. Con respecto a la administración de cualquier ley 

relativa a la protección o defensa de derechos de propiedad 

intelectual, cada una de las Partes sólo eximirá a las 

autoridades y funcionarios públicos de la responsabilidad a 

que den lugar las medidas correctoras apropiadas cuando las 

acciones se hayan adoptado o dispuesto de buena fe durante 

la administración de dichas leyes. 

7. sin perjuicio de las demás disposiciones de los 

Articulos 1714 a 1718, cuando alguna de las Partes sea 

demandada por la infracción de un derecho de propiedad 

intelectual como resultado del uso de ese derecho por ella o 

por su cuenta, esa Parte podrá limitar los recursos 

disponibles contra ella al pago de una compensación adecuada 

al titular del derecho, según las circunstancias del caso, 

tomando en consideración el valor económico del uso. 

a. cada una de las Partes preverá que, cuando pueda 

ordenarse una reparación de naturaleza civil como resultado 

de procedimientos administrativos sobre el fondo de un 

asunto, tales procedimientos se ajustarán a los principios 

que sean esencialmente equivalentes a los enunciados en este 

articulo. 



100 

7. MEDIDAS PRECAUTORIAS. 

ARTICULO 1716. 

l. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

judiciales tendrán la facultad para ordenar medidas 

precautorias rápidas y eficaces: 

(a) para evitar una infracción de cualquier derecho de 

propiedad intelectual y, en particular, evitar la 

introducción de mercancias presuntamente infractoras en los 

circuitos comerciales er. su jurisdicción, incluyendo medidas 

para evitar la entrada de mercancias importadas al menos 

inmediatamente después del despacho aduanal; y 

(b) para conservar las pruebas pertinentes relacionadas con 

la presunta infracción. 

2. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

judiciales tendrán la facultad para exigir a cualquier 

solicitante de medidas precautorias que presente ante las 

autoridades judiciales cualquier prueba a la que 

razonablemente tenga acceso y que las autoridades judiciales 

consideren necesaria para que ellas determinen con un grado 

suficiente de certidumbre si: 

(a) el solicitante es el titular del derecho; 
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(b) el derecho del solicitante está siendo infringido, o 

que dicha infracción es inminente; y 

(c) que cualquier demora en la emisión de esas medidas 

tiene la probabilidad de llegar a causar un daño irreparable 

al titular del derecho, o que existe un riesgo comprobable 

de que se estén destruyendo pruebas. 

Cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

judiciales tendrán la facultad para exigir al solicitante 

que aporte una fianza o garantia equivalente, que sea 

suficiente para proteger los intereses del demandado y para 

evitar abusos. 

3. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

competentes tendrán facultades para exigir a un solicitante 

de medidas precautorias, que proporcione otra información 

necesaria para la identificación de los bienes relevantes 

por parte de la autoridad que llevará a cabo las medidas 

precautorias. 

4. cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

judiciales tendrán facultades para ordenar medidas 

precautorias en las que no se dé vista a alguna parte, en 

particular cuando haya probabilidad de que cualquier retraso 

cause un daño irreparable al titular del derecho, o cuando 



haya un riesgo comprobable de que las pruebas se están 

destruyendo. 

102 

5. Cada una de las Partes preverá que cuando se adopten 

medidas precautorias por las autoridades judiciales de esa 

Parte, en las que no se dé vista a alguna parte, 

(a) la persona afectada sea notificada de esas medidas sin 

demora y en ningún caso más tarde que inmediatamente después 

de la ejecución de las medidas; 

(b) el demandado, a partir de que lo solicite, obtendrá la 

revisión judicial de las medidas por parte de las 

autoridades judiciales de esa Parte, para el efecto de 

decidir, dentro de un plazo razonable luego de que la 

notificación de esas medidas sea dada, si tales medidas 

deberán ser modificadas, revocadas o confirmadas, y obtendrá 

una oportunidad de ser oido en los procedimientos de 

revisión. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5, cada una 

de las Partes preverá que, a solicitud del demandado, las 

autoridades judiciales de la Parte revocarán o dejarán de 

alguna manera sin efecto las medidas precautorias tomadas 

con fundamento en los párrafos l y 4, si los procedimientos 

conducentes a una decisión sobre el fondo del asunto no se 

inician: 
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(a) dentro de un periodo razonable que determine la 

autoridad judicial que ordena las medidas, cuando la 

legislación interna de esa Parte lo permita; o 

(b) a falta de tal determinación, dentro de un plazo de no 

más de 20 dias hábiles o 31 dias naturales, aplicándose el 

que sea mayor. 

7. Cada una de las Partes preverá que, cuando las medidas 

precautorias sean revocadas o cuando caduquen debido a 

cualquier acto u omisión por parte del solicitante, o cuando 

la autoridad judicial determine posteriormente que no hubo 

infracción ni amenaza de infracción de un derecho de 

propiedad intelectual, las autoridades judiciales tendrán la 

facultad para ordenar al solicitante, a petición del 

demandado, que proporcione al demandado una compensación 

adecuada por cualquier daño causado por estas medidas. 

a. cada 

ordenarse 

una de las Partes preverá que, cuando pueda 

una medida precautoria como resultado de 

procedimientos 

ajustarán a 

administrativos, 

los principios 

tales procedimientos se 

que sean esencialmente 

equivalentes a los establecidos en este articulo. 

8, PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES PENALES. 
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ARTICULO 1717. 

l. Cada una de las Partes preverá procedimientos y 

sanciones penales que se apliquen cuando menos en los casos 

de falsificación dolosa de marcas o de pirateria de derechos 

de autor a escala comercial. Cada una de las Partes 

dispondrá que las sanciones aplicables incluyan pena de 

prisión o multas, o ambas, que sean suficientes como medio 

de disuasión y compatibles con el nivel de las !'anciones 

aplicadas a delitos de gravedad equiparable. 

2. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

judiciales puedan ordenar la confiscación, el decomiso y la 

destrucción de las mercancias infractoras y de cualquiera de 

los materiales e instrumentos cuya utilización predominante 

haya sido para la comisión del ilicito. 

3. Cada una de las Partes podrá prever la aplicación de 

procedimientos y sanciones penales en casos de infracción de 

derechos de propiedad intelectual, distintos de aquéllos del 

párrafo 1, cuando se cometan con dolo y a escala comercial. 

9. DEFENSA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL EN LA 

FRONTERA. 

ARTICULO 1718. 
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l. cada una de las Partes deberá adoptar, de conformidad 

con este Articulo, los procedimientos que permitan, al 

titular de un derecho que tenga motivos válidos para 

sospechar que puede producirse la importación de mercancias 

falsificadas o pirateadas relacionadas con una marca o 

derecho de autor, presentar una solicitud por escrito ante 

las autoridades competentes, sean administrativas o 

judiciales, para que la autoridad aduanera suspenda la libre 

circulación de dichas mercancias. Ninguna Parte estará 

obligada a aplicar tales procedimientos a las mercancias en 

tránsito. Cada una de las Partes podrá autorizar la 

presentación de una solicitud de esta naturaleza respecto de 

las mercancias que impliquen otras infracciones de derechos 

de propiedad intelectual, siempre que se cumplan los 

requisitos de este Articulo. Cada una de las Partes podrá 

establecer también procedimientos análogos relativos a la 

suspensión, por las autoridades aduaneras, de la liberación 

de las mercancias destinadas a la exportación desde su 

territorio. 

2. cada una de las Partes exigirá a cualquier solicitante 

que inicie un procedimiento de conformidad con el párrafo l, 

que presente pruebas adecuadas: 

(a) para que las autoridades competentes de esa Parte se 

cercioren de que, conforme a la legislación interna del pais 
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de importación, puede presumirse una infracción de su 

derecho de propiedad intelectualt y 

(b) para brindar una descripción suficientemente detallada 

de las mercancias que las haga fácilmente reconocibles para 

las autoridades aduaneras. 

Las autoridades competentes informarán al solicitante, 

dentro de un plazo razonable, si han aceptado la solicitud 

y, cuando asi ocurra, el periodo durante el cual actuarán 

las autoridades aduaneras. 

3. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

competentes tendrán la facultad para exigir a un solicitante 

conforme al párrafo l, que aporte una fianza o garantia 

equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y 

a las autoridades competentes, y para impedir abusos. Dicha 

fianza o garantia equivalente no deberá disuadir, de manera 

indebida, el recurso a estos procedimientos. 

4. Cada una de las Partes preverá que, cuando en atención 

a una solicitud conforme a los procedimientos de este 

Articulo las autoridades aduaneras hayan suspendido la 

liberalización de mercancias que conlleven diseños 

industriales, patentes, circuitos integrados o secretos 

industriales, con fundamento en una resolución no dictada 

por una autoridad judicial o por otra autoridad 
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independiente, y el plazo estipulado en los párrafos 6 a a 

haya vencido sin que la autoridad debidamente facultada al 

efecto hubiere dictado una medida de suspensión provisional, 

y dado que se hubiera cumplido con todas las demás 

condiciones para la importación, el propietario, el 

importador o el consignatario de tales mercancias estará 

facultado a obtener la liberación de las mismas, previo 

depósito de una fianza por un importe suficiente para 

proteger al titular del derecho contra cualquier infracción. 

El pago de tal fianza no será en perjuicio de cualquier otro 

recurso que esté a disposición del titular del derecho, y se 

entenderá que la fianza se devolverá si el titular del 

derecho no ejerce su acción en un plazo razonable. 

s. Cada 

aduanera 

una de las Partes preverá 

notificará con prontitud al 

que su autoridad 

importador y al 

solicitante, sobre la suspensión de la liberación de las 

mercancias, de conformidad con el párrafo l. 

6, cada una de las Partes dispondrá que su autoridad 

aduanera liberará los bienes de la suspensión si en un plazo 

que no exceda a diez dias hábiles, contados a partir de que 

se haya notificado la suspensión al solicitante de 

conformidad con el párrafo 1: 

(a) las autoridades aduaneras no han sido informadas de que 

una parte distinta del demandado ha iniciado el 



procedimiento conducente a una resolución sobre el fondo del 

asunto, o 

(b) la autoridad competente facultada al efecto ha adoptado 

medidas precautorias que prolongan la suspensión, 

dado que se hayan cumplido todas las demás condiciones para 

la importación o exportación. Cada una de las Partes 

dispondrá que, en los casos apropiados, las autoridades 

aduaneras podrán prorrogar la suspensión por otros 10 dias 

hábiles. 

7. Cada una de las Partes preverá que si se han iniciado 

procedimientos conducentes a una resolución sobre el fondo 

del asunto, a petición del demandado se efectuará una 

revisión, otorgando derecho de audiencia, con el objeto de 

resolver dentro de un plazo razonable si la aplicación de 

las medidas será objeto de modificación, revocación o 

confirmación. 

B. Sin perjuicio de lo dispuesto por los párrafos 6 y 7, 

cuando la suspensión de la liberación de las mercancias se 

efectúe o se continúe de conformidad con una medida judicial 

precautoria, se aplicarán las disposiciones del Articulo 

1716 párrafo 6. 

lOB 
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9. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades 

competentes tendrán la facultad para ordenar al solicitante, 

de conformidad con el párrafo 1, que pague al importador, al 

consignatario y al propietario de las mercancias una 

indemnización adecuada por cualquier daño que hayan sufrido 

a causa de la retención indebida de las mercancias o por la 

retención de las mercancias que se hayan liberado de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6. 

10. Sin perjuicio de la protección a la información 

confidencial, cada una de las Partes preverá que sus 

autoridades competentes tendrán facultades para conceder al 

titular del derecho oportunidad suficiente para hacer 

inspeccionar cualquier mercancia retenida por las 

autoridades aduaneras, con el fin de sustanciar su 

reclamación. Cada una de las Partes preverá también que sus 

autoridades competentes tendrán la facultad para conceder al 

importador una oportunidad equivalente de hacer inspeccionar 

esas mercancias. Cuando las autoridades competentes hayan 

dictado una resolución favorable sobre el fondo del asunto, 

cada una de las Partes podrá conferir a las autoridades 

competentes la facultad para informar al titular del derecho 

acerca de los nombres y domicilios del consignador, del 

importador y del consignatario, asi como la cantidad de las 

mercancías en cuestión. 
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ll. cuando una Parte requiera a sus autoridades competentes 

actuar por iniciativa propia y suspender la liberación de 

mercancias respecto de las cuales ellos tengan pruebas que a 

primera vista hagan presumir que infringen un derecho de 

propiedad intelectual: 

(a) las 

cualquier 

autoridades 

momento al 

competentes podrán requerir en 

titular del derecho cualquier 

infor.mación que pueda auxiliarles en el ejercicio de estas 

facultades; 

(b) el importador y el titular del derecho serán 

notificados con prontitud acerca de la suspensión por las 

autoridades competentes de la Parte, y cuando el importador 

haya solicitado una reconsideración de la suspensión ante 

las autoridades competentes, la suspensión estará sujeta, 

con las modificaciones conducentes, a las 

establecidas en los párrafos 6 al B; y 

condiciones 

(c) la Parte eximirá únicamente a las autoridades y 

funcionarios públicos de la responsabilidad a que den lugar 

las medidas correctivas adecuadas tratándose de actos 

ejecutados o dispuestos de buena fe. 

12. Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al 

titular del derecho y a reserva del derecho del demandado de 

solicitar una revisión ante una autoridad judicial, cada una 
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de las Partes dispondrá que sus autoridades competentes 

tendrán la facultad para ordenar la destrucción o 

eliminación de las mercancias infractoras de conformidad con 

los principios establecidos en el Articulo l7l5 párrafo 5. 

En cuanto a las mercancias falsificadas, las autoridades no 

permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que las 

mercancías infractoras se reexporten en el mismo estado, ni 

las someterán a un procedimiento aduanal distinto. 

13. Cada una de las Partes podrá excluir de la aplicación 

de los párrafos l a 12, las cantidades pequenas de 

mercancias que no tengan carácter comercial y formen parte 

del equipaje personal de los viajeros o se envien en 

pequenas partidas no reiteradas. 

14. El presente articulo se aplicará, salvo lo dispuesto en 

el Anexo 1718.14. 

lO. COOPERACION Y ASISTENCIA TECNICA. 

ARTICULO l7l9. 

l. Las Partes se otorgarán mutuamente asistencia técnica 

en los términos que convengan y promoverán la cooperación 

entre sus autoridades competentes. Dicha cooperación 

incluirá, sin limitarse a ello, la capacitación de personal. 
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2. Las Partes cooperarán con miras a eliminar el comercio 

de productos que infrinjan los derechos de propiedad 

intelectual. Con tal fin, cada una de las Partes establecerá 

y dará a conocer a las otras Partes, puntos de contacto 

establecidos en sus gobiernos federales, e intercambiará 

información relativa al comercio de mercancías infractoras. 

11. PROTECCION DE MATERIA EXISTENTE. 

ARTICULO 1720, 

l. Salvo las disposiciones del Articulo 1705 párrafo 7, 

este Tratado no genera obligaciones relativas a actos 

realizados antes de la fecha de aplicación del Tratado para 

la Parte de que se trate. 

2. Salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, cada 

una de las Partes lo aplicará a toda la materia objeto de 

protección existente en la fecha de aplicación de las 

disposiciones pertinentes del presente Tratado para la Parte 

de que se trate, y que goce de protección en una Parte en la 

misma fecha, o que cumpla en ese momento o posteriormente 

con los requisitos establecidos en este Capitulo para 

obtener protección. En lo concerniente al presente párrafo y 

a los párrafos y 4, las obligaciones de una Parte 

relacionadas con las obras existentes se determinarán 

únicamente con arreglo al Articulo 18 del Convenio de Berna 
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y las relacionadas con los derechos ele los productores de 

fonogramas en fonogramas existentes se determinarán 

ünicamente con arreglo al Articulo 18 de ese convenio, 

aplicable conforme a lo dispuesto en este Tratado. 

J. Salvo lo dispuesto en el Articulo 1705 párrafo 7, y no 

obstante lo señalado en el párrafo 2, ninguna Parte estará 

obligada a restablecer la protección a la materia proteqible 

que, a la fecha de aplicación de las disposiciones 

pertinentes del presente Tratado para la Parte en cuestión, 

haya caido en el dominio püblico en su territorio. 

4. cualesquiera actos relativos a objetos concretos que 

incorporen materia protegida, que resulten infractores con 

arreglo a la legislación acorde con el presente Tratado, y 

que se hayan iniciado, o para los que se haya hecho una 

inversión significativa, antes de la fecha de ratificación 

del presente Tratado por esa Parte, cualquier Parte podrá 

limitar los recursos al alcance del titular del derecho en 

relación con la continuación de tales actos después de la 

fecha de aplicación del Tratado para esa Parte. Sin embargo, 

en tales casos, la Parte por lo menos preverá el pago de una 

remuneración equitativa. 

5. Ninguna Parte estará obligada a aplicar las 

disposiciones del Articulo 1705 inciso 2 (d) o del Articulo 

1706 inciso l (d) respecto de los originales o copias 



adquiridos antes de la fecha de aplicación de las 

disposiciones pertinentes de este Tratado para esa Parte. 
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6. No se exigirá a ninguna Parte aplicar el Articulo 1709 

párrafo 10, ni el requisito establecido en el Articulo 1709 

párrafo 7, en el sentido de que no habrá discriminación en 

el goce de los derechos de patente en cuanto al campo de la 

tecnologia, al uso sin autorización del titular del derecho, 

cuando la autorización de tal uso haya sido concedida por el 

gobierno antes de que se diera a conocer el texto del 

proyecto del Acta Final que Incorpora los Resultados de la 

Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales. 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual 

cuya protección esté condicionada al registro, se permitirá 

la modificación de las solicitudes de protección pendientes 

de resolución a la fecha de aplicación de las disposiciones 

pertinentea del presente Tratado para la Parte de que se 

trate, con el fin de reivindicar la protección ampliada que 

otorguen las disposiciones del presente Tratado. 

modificaciones no incluirán materia nueva. 

12, DEFINICIONES. 

ARTICULO 1721. 

Tales 
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Para efectos del presente Tratado: 

Información confidencial incluye secretos industriales, 

información privilegiada y otros materiales exentos de 

revelación de conformidad con la legislación interna de la 

Parte; 

Señal de satélite codificada portadora de programas 

significa una señal de satélite, portadora de programas, que 

se transmite en una forma por la cual las caracteristicas 

auditivas o visuales, o ambas, se modifican o alteran para 

impedir la recepción no autorizada por personas que carezcan 

del equipo autorizado que está diseñado para eliminar los 

efectos de tal modificación o alteración, del programa 

portado en esa señal; 

Indicación geográfica sign1fica cualquier indicación que 

identifica un producto como originario del territorio de una 

de las Partes o de una región o localidad de ese territorio, 

en casos en que determinada calidad, reputación u otra 

caracteristica del producto se atribuya esencialmente a su 

origen geográfico; 

De manera contraria a las prácticas leales del comercio 

significa por lo menos prácticas tales como el 

incumplimiento de contratos, el abuso de confianza, la 

instigación a la infracción, e incluye la adquisición de 
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información no divulgada por otras personas que supieran, o 

que hubieran sido sumamente negligentes al no llegar a 

saber, que la adquisición implicaba tales prácticas; 

Darachos de propiedad intelectual se refiere a derechos de 

autor y derechos conexos, derechos de marcas, derechos de 

patente, derechos de esquemas de trazado de circuitos 

integrados, derechos de secretos industriales, derechos de 

los obtentores de vegetales, derechos de las indicaciones 

geográficas y derechos de diseños industriales; 

Nacionales de otra Parte significa, respecto del derecho de 

propiedad intelectual relevante, las personas que cumplirian 

con los criterios de elegibilidad para la protección 

previstos por el Convenio de Paris (1967), el convenio de 

Berna (1971.), el Convenio de Ginebra (1971), el convenio 

Internacional sobre la Protección de los Artistas 

Intérpretes o Ejecutantes, Productores de Fonogramas y 

organismos de Radiodifusión (1961), el convenio UPOV (1978), 

el Convenio UPOV (1991) o el Tratado de Propiedad 

Intelectual respecto de Circuitos Integrados, como si cada 

una de las Partes fuera parte de estos convenios; y con 

respecto a los derechos de propiedad intelectual no 

regulados en estas Convenciones, "nacionales de otra. Parte" 

se entenderá por lo menos corno los individuos que sean 

ciudadanos o residentes permanentes de esa Parte y también 



incluirá cualquier otra persona fisica citada en el Anexo 

201. l. 
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Público incluye, en relación con los derechos de 

comunicación y ejecución de las obras previstos en los 

articules ll, ll bis (i) y 14 (l) (ii) del Convenio de 

Berna, en relación a las obras dramáticas, dramático

musicales, musicales y cinematográficas, por lo menos, toda 

agrupación de individuos a quienes se pretenda dirigir, y 

sean capaces de percibir, comunicaciones o ejecuciones de 

obras, sin importar si lo pueden hacer al mismo tiempo y en 

el mismo lugar, o en diferentes tiempos y lugares, siempre 

que esa agrupación sea más grande que una familia y su 

circulo inmediato de conocidos o que no sea un grupo formado 

por un numero limitado de individuos que tengan el mismo 

tipo de relaciones cercanas, que no se haya formado con el 

propósito principal de recibir esas ejecuciones y 

comunicaciones obras; y 

Uso secundario ele fonogramas significa el uso directamente 

para radiodifusión o para cualquier otra comunicación 

publica de un fonograma. 



Anexo 1701,J 

Convenios de Propiedad Intelectual 

l. México: 

(a) realizará todo esfuerzo para apegarse 

disposiciones sustantivas de la convención UPOV, 
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a las 

1978 ó 

1991 1 lo antes posible, y lo hará antes del término de dos 

años a partir de la fecha de firma de este Tratado; y 

(b) aceptará, a partir de la fecha de entrada en vigor de 

este Tratado, solicitudes de los obtentores de vegetales 

para variedades en todos los géneros y especies vegetales y 

concederá la protección conforme a tales disposiciones 

sustantivas con prontitud luego de cumplir con lo que se 

señala en el inciso (a). 

2. No obstante lo dispuesto en el Articulo 1701 inciso 

2 (b), este Tratado no confiere derechos ni impone 

obligaciones a los Estados Unidos con respecto al Articulo 

6bis del convenio de Berna, o a los derechos derivados de 

ese Articulo. 
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ANEXO II. 

RELACION DE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITO ENTRE MEXICO, CANADA Y E.U.A, PARA DERECHO 

AUTORAL ESPECIFICAMENTE. 

CAPITULO XVII, 

l. DERECHOS DE AUTOR. (PROTECCION DE LAS OBRAS COMPRENDIDAS 

EN EL ARTICULO 2 DEL CONVENIO DE BERNA). 

ARTICULO 1705. 

l. Cada una de las Partes protegerá las obras comprendidas 

en el Articulo 2 del Convenio de Berna, incluyendo 

cualesquiera otras que incorporen una expresión original en 

el sentido que confiere a este término el mismo Convenio. En 

particular: 

(a) todos los tipos de programas de cómputo son obras 

literarias en el sentido que confiere al término el convenio 

de Berna y cada una de las Partes las protegerá como tales¡ 

y 

(b) las compilaciones de datos o de otros materiales, 

legibles por medio de máquinas o en otra forma, que por 

razones de la selección y disposición de su contenido 



constituyan creaciones de carácter intelectual, estarán 

protegidas como tales. 
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La protección que proporcione una Parte conforme al inciso 

(b) no se extenderá a los datos o materiales en si mismos, 

ni se otorgará en perjuicio de ningún derecho de autor que 

exista sobre tales datos o materiales. 

2. cada una de las Partes otorgará a los autores y a sus 

causahabientes los derechos que se enuncian en el Convenio 

de Berna con respecto a las obras con~empladas en el párrafo 

1, incluyendo el derecho de autorizar o prohibir: 

(a) la importación al territorio de la Parte de copias de 

la obra hechas sin autorización del titular del derecho; 

(b) la primera distribución pública del original y de cada 

copia de la obra mediante venta, renta u otra manera; 

(c) la comunicación de la obra al público; y 

(d) la renta comercial del original o de una copia de un 

programa de cómputo. 

El inciso (d) no se aplicará cuando la copia del programa de 

cómputo no constituya en si misma un objeto esencial de la 

renta. Cada una de las Partes dispondrá que la introducción 
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del original o de una copia del programa de cómputo en el 

mercado, con el consentimiento del titular del derecho, no 

agote el derecho de renta. 

J. Cada una de las Partes dispondrá que para los derechos 

de autor y derechos conexos: 

(a) cualquier persona que adquiera o detente derechos 

económicos pueda, libremente y por separado, transferirlos 

mediante contrato para efectos de explotación y goce por 

el cesionario; y 

(b) cualquier persona que adquiera y detente esos derechos 

económicos en virtud de un contrat<1, incluidos los contratos 

de empleo que impliquen la creación de obras y fonogramas, 

tenga la capacidad de ejercitar esos derechos en nombre 

propio y de disfrutar plenamente los beneficios derivados de 

tales derechos. 

4. Cada una de las Partes dispondrá que cuando el periodo 

de protección de una obra, que no sea fotográfica o de arte 

aplicado, deba calcularse sobre una base distinta a la de la 

vida de una persona fisica, el periodo no será menor de 50 

años desde el final del año natural en que se efectúe la 

primera publicación autorizada del trabajo. A falta de tal 

publicación autorizada dentro de los so años siguientes a la 

realización de la obra, el periodo de protección no será 



menor de 50 años contadoS desde el final. del año natural en 

0L12 se haya real i ::a do la obra. 

5. Cada una ·de: las Partes circunsc:ribirJ las limitaciones 

o excepciones a los derechos que establee:~ este artículo a 

casos especiales determinados que no impidan la explotac:idn 

normal di;:o la obra. ni oc:asionen per juic i9 i njusti Ficadamente 

a los legítimos intereses del titular del derecho. 

6. Ninguna d"' 

r~oroducc i 611 y 

las Partes concederá licencias para la 

truduc:c:idn. permitidas cor.~orme al Apéndice 

al C:invenio de Berna, cuando las necesidades leg!tima!O de 

copias o traduc.ciones de la obra en el t"'rritorio de cs.;1. 

Parte pL·.dieran cubrirse medienle acciones voluntarias del 

titular dP.l derecho~ de no ser por obst.áculos creados por 

las medidds de le. P.:;\rte. 

7. C;:da una de las Partes cumplirá con las obligacion9t> 

establP.c:idas en el Ane>:o 1705.7. 

2. FONOGRAMAS. 

ART l CULO l 706. 

Sad.:>. une. de las Partes ot.orga~á al productor de un 

·-=onop1·<...:t.ma al det·echo de~ autori;:ar CJ prohibir: 



(a) la reproducción directa o indirecta del fonograma: 

(b) la importación al territorio de la Parte de copias del 

fonograma hechas sin la autorización del productor; 

(c) la primera distribución pública del original y de cada 

copia del fonograma mediante venta, renta u otra manera; y 
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(d) la renta comercial del original o de una copia del 

fonograma, excepto cuando en un contrato entre el productor 

del fonograma y los autores de las obras fijadas en el mismo 

exista estipulación expresa en otro sentido. 

Cada una de las Partes dispondrá que la introducción del 

original o de una copia de los fonogramas en el mercado, con 

el consentimiento del titular del derecho, no agote el 

derecho de renta. 

2. Cada una de las Partes establecerá un periodo de 

protección para los fonogramas de por lo menos 50 años a 

partir del final del año natural en que se haya hecho la 

fijación. 

J. cada una de las Partes circunscribirá las limitaciones 

o excepciones a los derechos que establece este articulo a 

casos especiales determinados que no impidan la explotación 

normal del fonograma ni ocasionen perjuicio 



injustificadamente a los legitimes intereses del titular del 

derecho. 

3. PROTECCION DE SEÑALES DE SATELITE CODIFICADAS PORTADORAS 

DE PROGRAMAS. 

ARTICULO 1707. 
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Dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este 

Tratado, cada una de las Partes deberá: 

(a) tipificar como delito la fabricación, importación, 

venta, arrendamiento o cualquier acto que permita tener un 

dispositivo o sistema que sea de ayuda primordial para 

decodificar una señal de satélite codificada portadora de 

programas, sin autorización del distribuidor legitimo de 

dicha señal; y 

(b) establecer como ilicito civil la recepción, en relación 

con actividades comerciales, o la ulterior distribución de 

una señal de satélite codificada portadora de programas, que 

ha sido decodificada sin autorización del distribuidor 

legitimo de la señal, o la participación en cualquier 

actividad prohibida conforme al inciso (a). 

cada una de las Partes dispondrá que cualquier persona que 

posea un interés en el contenido de esa señal podrá ejercer 
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acción respecto de cualquier ilícito civil establecido 

conforme al inciso (b). 
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